
Emiu íucem mam, 'u&ritatem mam, Psalm. 42.

MANIFIESTO POLITICO-LEGAL
CON DEMONSTRACION FISICA

DE LA VERDAD DESNUDA,
Y FIELMENTE AJUSTADA AL HECHO CIERTO,

QUE EL LICENCIADO

DON ALONSO DE MENA PARIñAS,
abogado de los reales consejos ,

EX‘ DECANO DEL COLEGIO

de la Real Audiencia de esta Ciudad ,
Titular de su Ayuntamiento ^¡^^or Bciural

de la Real Renta de Correos, y Postas de ella , y su Districlo, Fiscal de la Intendencia de

este Exercito v de la Superintendencia general de Rentas Reales da esta Pro01neta , del

Peal Cuerpo de Artillería ,
Negociado Real de Incorporación , Lanzas

, y Medias^

^Annatas ,
Rentas de Salinas , Papel Sellado . y Bulas,

V de otras Comisiones i hace

de su modo de proceder

En la estimable y amplia comisión ,
que tuvo de la spclk;

^ue preside el Señor D¿n Francisco de Bruna y Ahumada Caballero del

^
latrava del Consejo de S. M. en el Real de Hacienda , y su Oidor Decano en dicha Real

Audiencia ,
que aaualmente hace el Ohcio de Regente de ella.

Para la demarcación, amojonamiento , y posesión del
Termino Jurisdiccional de la despoblada

VILLA DE BENAZUZA,
Canfime <i ¡a liiccuiorid de 13. de ÜUümbre de 1775.

dividido en tres partes.

I. Ahmo, preciso, Anucedentes del hecho, que “cfuru ver el que Unge el M,morid
Ajustado por ti Relator del Pleito,

2. Defensa General de Conduela con que obro Don Alonso de Mena en todo

su Cometido.

3. Defensa Particular donde se disuelven las Obgeciones de las Partes ,
sobre cai»

una de las Piezas ,
que respectivamente reclaman.

Fecho en <ie Julio de 1780.
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» o VOÍ a dar satisfacción a los voluntarios Cargos, que con nombre de E^rce-

sos de Comisión, rae hecen las Partes litigantes en este Pleito , sino á buscarla con la ma-

yor conlia,rza en el justificado Tribunal de V. S. Pues se han d.ng.do en este inerdente

cienos de a,ñor propio ,
desentendiéndose mañosamente de las Bazas de la razón

, y de

la Justicia, en que vieron afirmar mis operaciones sobre e terreno en quesrron
, y

queriendo respeaivamente violentar la natural situación de los Predios para abanzar
querienao respe

contestarlos (i) sena prorrogar méritos a la Sindicación,
adquisiciones impropias, “^ hacer infinita. Ver’
y dar mas anchos margenes a

. P-que no he sido formal-
dad es, que tainpoco

los Adores de calumnia
, y la Salaba

mente reconvenido como Reo, ni
^ andando al folio 191. que con solos

toniado solamente
Nada he hecho como parte , ni he tenido la curiosi-

tu,'erde°’tes^, y palpables que sin genero de duda convenza,, el roas efearvo
, >

sega
,

rocnurplimiento de la verd.,d . (a)

2. Llevo también el objeto q Abogados, y muchas per-

(alma, y fin de la operación qu
havitantes en Benazuza, dídandola publica-

sonas del Pueblo de San-Lucar, y f-onscaliencia el reparo de mi Honor, íunosa-

mente (3) ) me produzga por
y en los escritos por cl

mente insultado de palabra en los
>

-.liitlvo de Exceso en calidad de Doloso

la Ciudad de San Lucar con
'restituyeran las cosas á sus prístino

( porque en otro concepto no huviera pe i ‘l

acomodable á un procedimiento

estado a mi costa, cuya condenación
y por las auton-

delinqiiente
)

pues e.stoi obligado pot as ^y jiempre a las mayores com

daJes mas santas, y
políticas (+) ^ vin

,
j

conservación de la buena Fama, ( )

niodidades, é intereses, (5) / ", bunt tSos, y entre las gentes, un modo

y Opinión que me ha adquirido en los DibunaJ^^^^
^

¡ínparcialidad ,
'"^egridad , y

de pensar siempre igual cu la
estudiadas > y

cuyas virtudes cons

fidelidad
,
que en mi han sido na ur

’ ^ ^tro Patrimonio,

como reliquias, y único paciencia (7) en unas

O R.
/,
f /i

fijf

VoX

cha

fiiquias, y único
"a,¡.,da paciencia (7) en unas imposturas

3. El silencio indiscreto, y
• ¡nocencii, dando Alas al vuelo de la

to ^vulto^ podían ser caer en la nota de una repro

fha
. y siendo cruel contra mi ñus » p 1 vada

— '
^ ~

I ]^i,^„í.an acusado. Et. GI. Gieg. lit.

“~7T“t 1 . r , femeia aue otorga aquello de que

(!) L rb. 6. prrr. "i , ¿4 (,) ^«"2“ í"»'
K. cum L. quoiiiani ft. de infam. Esdr. 3

- vers. 3 * « ^

yulus videbat voces. Exod. cap. 20. vers. }\ lorlam meam qu,s evacuet. D. Paul, ad Chorint.

n , -i.: e tnort 4
a pcrtnantvit Ubi, quam millo

'iilus videbat voces, hxod. cap.
. .„nin ut elonatn meam qui^ .

rob.cap. -2. Bonum est mihimagls ^ „ominc ^ hoc enim magls pcrmanevit tibí
,
quam millo

pist. I. cap. 9. (O Curam hahet
(ó) L. Isti quidem íF. quotniet. caus. L. justa de

iicsauri
, magni, ¿Z pretiosa.

®'=!‘'‘*‘'‘*p3ienz. Velazq. cons. 14-1. N. 3?. ibi : qu'ia causa vita, ^
nanum. L. quisquís cap. de postín-

j;pist.' 8. <7“¿ deiignatur falsa ebjecla, vera ratione diluercy

lonoris a parí procedunt. Petiii* ^ junt audicndi caus. II. q. 3. & D. August. serm. de comm.
•cprovam humilitatem exercet.l^^^ •

, „ad].tio ciuadam veritatls ,
ñeque ad humilitatem speciat taci-

::“St nirí ¿¿tfZ iriSbim. l Solorz, «e, ¡, cy, y. s,7,.,rr,w ,» ..e.Mi M
i.T eo injustitia argui non potcsi.



^
vada humildad ,

principalmente quando el Disfame escrito, (8) porque aunque

al oroirumpirlo de palabra en loí Estrados el Abogadd‘5t lo hizo callar

con desagrado la piedad del vSi’úor Presidente déla Sala, honrándome con la manifesta-

ción, que se digno hacer del concepto, que tenia forrriado de mi sana conducta ; como
el quedó estampado en los pedimentos, se hace todavia necesaria una satUfacion que

lo borre también con la pluma para que corran una misma perpetuidad el Agravio, y el

Desagravio, pues lo bace mas preciso el recaer en persona en quien seria mas reparable

qualquier sufrimiento ,
ó inacción ,

porque nadie ignora que tengo mas obligación que

otro de saber lo que debia cxecutar por el mucho estudio, y evercicio que he tenido en

U materia de Apeos, y Deslindes de términos por repetidos encargos del Supremo Con-

sejo de Castilla, y otros Tribunales, y esto haría mas culpable en mi qualquiera exceso

de Omisión , ó Commision en que huviese incurrido , y de aquí es la mayor necesidad

de indemnizarme del que se me atribuye, aunque
^

«n

puro pretesto para introducirse a la continuación del porfiado Litigio, haciendo de el una

nave falsa conque abrir la puerta cerrada de la Executona , como lo han consegu do,

SupuestTque el nuevo, que se ha estado últimamente sufriendo es de la idea abolida

«ta razón , y la de verme cara a cara provocado , (9) y calumniado, me

.r^perm^tido que en uso de

«sin respetar la que la.
errados, por serle licito rii“L "d

lüfio’coreT pune. , la espada con la espada , y la pluma con la plunra
,

D^Hetcuies se
e, tír -mVolaTa^'jLstUI jluchar con ' P'™

cada vez mas inexórables en la porfia de querer cada
la Esperrencia. Mis ^níagon stas

, ^bra merece el lleno del deseo,
qual todo lo que ha pretendido ,

se
g mi - Dor no haverlcs aplicado Ir»

y aunque contrarios entre si , conspiran |untos corrtra tul, por
Ij Mano que le, d ,

que respealvamcnte echan menos ,
recalcitrando sie^mpr

, i_,,,„„ento nne
eolue sin pararse en ver ,

que ella ha servido solo de guiar e Instrumento
,
que se la-

iZn el faller de los pérlL , y parece que les oigo
'

,

”

>

luo/iiam contrarias est operibas nostris r, pero como es inexpug > a de

prevalecer, v ser la coronada. , , . .

6. Consultando pues la posible brevedad en un Asunta, que por su magnrtrad

pedia largos espacios (t 2) diri solo lo preciso ,
pero con inucba clanda , y para ella

procederé por partes divisas, observando las reglas de la Ora » ',^3) Y con arme a

esta prenotaré (14) en un sucinto compendio los Antecedentes dw p eito, que su ven de
su-

rs'l r 9 tif o pait. 7. ibi: Porque el mal, que los hombres dicen unos h otros j>or escrito es peor

frovcrcastí
,
qiua respondere compu

consult J4.'> N «• Semper qui primo ceepit injuriare cen.
P‘cns

, vos me coej^istis. Valéis. Vfilazq. *4;. ^ (lo) Cap. 3 . vcrs. fii veto
jetur provocase , L. scientiam §. ‘

1 “* Eclcs. cap. o. dub. 2a. N. 3.
'áe sent. L. nullus S. de reg. jur. üelbcn. cuni D. líiom. dt U r y j

í- rit. 6. part. 7. Ovidio L. 3. de Aite amandi-

Judicc 7ne fralis est concesa repelerc fraudem,

^rmaqiie in artnatos stunere jura siuitnt.

T’^’-^ipiatiir. Idem Mase, in I.ib. 4 . Epigr. glos. in 1. tt. aon , ot. aneeiiia. r. ao,,.

*®g- a. Cap a. ibi : Capita proponamus ,
coajirmemus nostra, ¿7" contliidamus» ocnec. Lpist. op, Quid-

quid in tnajus crevit ,
facilius agnocitur

,

«rt decesserit in Partes.



J ''

Supuesto k la Question hasta rec«^ la Executona de la Sala
,
porque aunque ello*

Citen con mas ajustado, no siempre se podrán leer , ni andar

juntas anibas piezas ; y porque íos otros Abogados escriben solo para el Pleito, en el

que obra el dicho Memorial; pero yo lo hago en defensa de mi Honor, no solo para el

Tribunal , sino para todos, y no pudiendo acompañar á cada papel de estos un Egcm-

plar de aquel ( que es volumoso ) me es preciso apuntar lo mas substancial
, y ele-

mental para mi procedimiento con la mayor concisión
, y el que lo tuviere por im-

Krtincntcpod.h dejar de leer la primera parte, y pasar a la segunda donde empieza

mi aieeacion en derecho. Espresaré despnes como entendí lo que era de m, obliga-

don pa°a pnntiialiaar «I cninplimiento; descenderá a manifestar el modo
, qnc tuve

de obrar en cada uno de los tres Cuerpos disrintes de l.l Tiiilsdicion de Benazuaa para

siD-marca -ion. Amojonamiento, y Posesión, y rchitam lávanos argumentos, y

prot-stas inconducentes que hicieron las Partes, impropias del estado a que havia

inducido las cosis la dicha ultima Determinación
“e'ifVeÍdaT'Tot

(i de animo por Li confianza ,
que tengo de que la bollante luz de Verdad

, por

SI idsua hade disipar las sombras con que ha procurado obscurecerse, cer ando el

notkias autenticas que posteriormente he encontrado ,
las quales com-

Diiit-ban V robustecen el acierto de quanto naturalmente opere en mi cometido, guia-

L de los Peiitüs, y asegurado de la solidez , y propiedad con que usaron de su

cicnd.i csperimcntal ,
para que de todo resulte un positivo conocimiento de las con-

d ¡cfjs ('16') conque se han versado los Acusantes , y el Acusado.
j .

7 Como tos Antecedentes del Pleito, que voi i. referir, primero han de serv e

de Baza sobre que estrive todo el discurso (
porque ellos dieron también asiento a las

i-i'cir» ^ <;erá oreciso tomarlos con la devida fidelidad
, y sin p,.r-

operaciones de mi cometido.) s
p también de la Historia, porque las

juicio de la brevedad ,
no solo dv.

á orientarse cavalmente de lo que es

Partes no trageron á eltos todu to qiie condure a^orre^^^

especialmente sobre he-

Benaziiza
, y p.nrqnc a la verdad estas L

ciaos antiguos, para la Aunque no estén pacentadas
,
pues los Histo-

y l.as Autoridades de los Jiiriscons ,
jj,.tininadjs Litigios, en que se les pu-

riadores, y Annalistas no escrivieron
p general , y para todos, con el

diera presumir tal vez apasionados, sino
p importantes de la antigüedad,

utilisimj
, y patriótico fin de perpetuar

lleguen á la posteridad mas

para que geminándose, y
propagándose e

Cicerón , (18) luz de los tiem-

remota. Por eso le llamo el Principe de la eloq
-

^ Hazañas de los Héroes,

pos, que siempre arde, V de los Reyes, lasFundacio-

la Virtud de los Santos, la Franqueza, y ^ ‘p ^,^535 memorables; si bien,

nes de las Ciudades, y Religiones ,
las Conquistas y marginal que lo que

que lo quesea puramente historial , y legal
’

resoecliva estimación; y
para

proceda de Autos, h fin de que á cada cosa f Part.s que litigan,

escusar vocablos en las muchas veces
, Altamíra, y San Lucar.

me explicare con las voces precisas de id- »

í ^ PAR'

(-

tas

Vclazq.
, Pun QUÍCrClltlUlli una ^ \ t / u v-

ts q:d ^cusat, is qui p,íl' ^ Lib. 2 . Presunt, fj. Garc. de Kovil. gl. i8. N lo.

pírt. 3- cap. lo. N. IJ. Menoc .
^ Provai tar per libros antiquos. & N. o,

Masc.ir. de Prov. concl.
¿/ Chronicis quibus k majoribns nostris Jides fuit adhíVí*



PARTE PRIÍ.Í?RA.

ANTECEDENTES DE LOS AUTOS, Y DE LA üISTORIA.

ERIFICADA la conquista de esta Ciudad , y del territorio nombrado del

Aljarafe, y antes Huerta de Hercules (i) por el glorioso Rci San Fernando, el año

de 1248. empezó, y continuó después su hijo el Sabio Reí Don Alonso X. el Re-

partimiento entre personas de su Real Casa, Prelados, Ordenes ilitares
, Monas-

terios, Conquistadores, y Pobladores, las Villas, y Aldws de su istiito, dividido

en quatro Partidos , cuyas cabezas eran Haznalpharache ,
Haznalcazar, Haznalcollar.

TsTucar con mas de veinte mil Alquerías, y
Heredades en que h avia cien Molinos

L aceite reservándose sus Magestades el Diezmo Real por virtud de una concesión

AwSca del Señor Urbano II por premio de una acc.on tan .mportaule a la Kd¡.

obn según refieren los Annalistas de Sevilla , (2,) y vanos Autores; que el coircspon-
gion según rcncicii

a i^.. ararías oiie oor entonces se le agregaron, se halla
diente á San-Lucar

, Espinosa , (3) original que dice existir

inserto P
autorizada por Gómez Martin de la Mota , titulando-

f r*¡o ^Reaf del Altísimo Rei de Castilla, el qual comienza ^ Sevilla Jueves
se ^otan 1201 años (correspondiente al de 1253. ) ^0^ gt-an Saber

^

á mil Al,o Don Alfi,uo for U Grada í
i. gran y»luntad qu

sigue diciendo que haviendo hecho anear
¿y, Rü d. Viñl y

Tierras de Pan sembrar por „S
medir , V . o y otros quatro Conmisarios, procedía a repartirlo, dando
del RR. Obispo de Segovia, y o q ^ de c.nquenta cada
cada Cosa por Medida « ’

y ^ Rd a San-Lucar : Dial en

aranzada , y
llegando a

ochenta y das mil Pus de Olivar t de Figue^

Termino del Cuerpo déla
Olivar, é de Figueral, e por Medida

ral : Diol Beniziza en que ha quince mi
f^^Xo porandole diferentes Alquerías

y7.rr. quinientas y
v Ar^S^s de Tierra ,

pasando después a Don^.

con la misma expresión de Plantíos
, y encuentra la executada

ciones hechas á Personas particulares
, genazuza ) a Don Anaya , Vasallo del

por el mismo Sr. T>. Alonso de Bem^«i „

„

Infante de Aragón con el agregado t
,2p6, correspondíenta

esta se verificó cinco anos después en i
. Lucar, y las relaciona por menor

ai de .^58- segregando estas
,^;Tráe « dicha

Don Alonso Morgado, (4) qne havia e
Históriador (5) se hallan otras Do.

¡ntrumentc «ie repartimiento , y en uno,
y cuyos Nombres pueden conve-

naciones de las Alquerías átAlhadnn , y
^ Alhadaini , y para el de el Oli,

nir para aquel Lindero del Heredamiento
, j el Apeo,

var de Alhaidines , b Alhednnes que se ha tenido po

DONACION REAL A DON ANAYA,

c-íMría Donación hecha por el Señor Reí
OSTERIORMENTE

5 / que corresponde al año de 1258. )
Don Alonso , en 16. da Febrero Era « '

en Termino de So Lucar con tres

al Don Anaya (6) de una : Alcarta í^%^^‘^^2Tuniln con la Alcaria, linde de una

Yugadas de Bueyes de Heredat para Pan que se teman



/ /f. ?
faru el Termino de h Alearla de iMijadaini , de la otra el termino di Benicazon , de

la otra ¿/Rio Giiadiamar , ejUJ^^mra Olivar de la Villa de Se~Luiar^ y la Heredad

de Pan, Linde el Rio, Esperón, y Benimortant. De la que ha¡

(7) Copia en los Autos.

10. Este Heredamiento con su Tierra de Pan sembrar vino a recaer en la Enco-

mienda de Mures d«l Orden de Sant-Iago, y la Magestad del Señor Emperador Carlos

V. en fuerza de Breve Pontificio lo desmembro de ella (8 ) en 3 a. de Junio de

1537. expresando componerse de la Casa de Benazuza ,
trescientas veinte y siete

aranzadas de Olivar , ciertas Tierras de Pan sembrar
, y algunos Censos en dinero^

Gallinas
, y Azeiie.

POSESION DADA AL SEÑOR EMPERADOR CARLOS V.

ti. En ti. de Oaiibrede 1538. el Licenciado D. Fernando Antonio Yllescas.

Alcalde Mayor de la Villa de Mures tomo Posesión en Nombre de M. Impeiial

del referido Heredamiento de Benazuza , y de sus Casas con tres Cortinales, y tam-

bién de un pedazo de tierra nombrado la Vega de la Orden, que hav.a poseído la

Encomienda, y de varios Censos, Penas legales, Diezmos, y
^ ^ ricac

Jabón, y los Predios rurales, ó Suertes de que se hace Expresión en dicha Posesión

(8) son por este orden : La del Olivar d» Alhadin coa m Pozo
, y Pilar. La Er-

tadabal-. La de las Canduercas: La de la Piedra junta á la del Granadal:
^

Timfollojunto d la del Granadalpor la parte de arriba : La de las Mesas que linda cm

Pimpollo : La de los Lagares que linda con las suso contenidas

« Cañadas, que están entre las dichas Suertes contení
*

p„j^20 de Tierras

ra> de &, y¿¡L í Sm-Lmar la Mayar, y da uñar Vinar , aran anexar a lar

iirhar^rurrar de
^ el SeSor Emperador vendió á Juan de

. En 23 . de Mayo 53 Heredamiento de Olivares, Tierras, y
Almansa la d,cha Casa de Br“"““,í7„, “d.S cr«a , y

Criminal , sin Expresión

tu:.dt':st“Y’e^ fTlgo^Vd^ r 4o. el mnmo Juan de Almansa , y su Mugec

hicieron igual Venta de todo ello a
F,^„,tud para vincular

.Odl^e'sta Ad '\^at4-'prÍ<liL'Vor E-it- ¿ 4- Abril del de

»5 5+. en favor de°su Hijo llamado también
^^“"^“^astTreraeTc^ eTMat^úé»

“uccederle, por quienes se ha estado goaando
'''"‘^‘‘.'7“¡7de ¿'e Siglo se confiscó

* la Fuente
. Conde de Benazuza ,

a qu.en " Hienda ptr medio de la

que pudieron introducirse algunas Novedades.

(7) Rmo. foi. t77. rg) irMemorlal N. 9.710. (8) a. Memorial desde el N. ii.hasw

3^. (5,) Memorial N. aó. » *g‘ C*®)
Memorial N. aj.
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Este era en quanto al Heredamiento él ínerse por de su Jurísdlcion terrí-

toriaUn un Cuerpo unido de Plantíos, y Tierra se

vaiodesns Linderos Generales
,
que eran, y son por vicdio de ^Jkjdainu

que es del Termino de SanLucar, (y parece fue otra Alquería) lonienu eí

\io Giiadiamar nombrado antiguamente (ii) Menova con su Playa,- parte de ella

pó'cil por Benazuza , y parte por aquella Ciudad ,
por d Norte Olwares y l.er-

posciaa pui iJcii-A.li ’ ; r t
, 1 c..,. «1 A(‘ la aue fue Alquería de BenicazorK

ras Calmas del lermino e e^a, 7 P°
^ anales se conocían por pertenecientes á la

y hoi Villa de Benacazon; Vajo de los ^-les
Arboledas,

y
Jürisdicion de Benazuza

iminferencial ^cl Tasan ^ y
Canduercas

^ Quintmo^
Monte, nombradas por

. El Pozo • d Pimpollar : TaLU Lo-
AlMdims, oAlhedrims: La

^
mide Mirlas, La Poza de

tos Las Mesas, y
Almajarocaj , principales: La Tierra de

moja, y
Teresa Vieja,

.,i„s nominados el Palomar, las Moreras,
y

Pan sembrar dividida ^ rí/ artedelos Olivares Malparado, IsUta
, y

Antón Alonso , y en la Playa «aei n F Malpart.do se acorrala m,

mwerilla llamada de
San Lucar con lo restante de la Plí»ya, a que

Pedazo usado por de J^risdic (como sucede en otros Tenni-

CP. el Nombre de la Rwetade
/ -^enrios del Dueño Territorial, y de otros

To- -Ld¡cio,ul« de Pu=b.oO pagan Censoa a. EsUdo L
Particulares , y ? niiv,r Tierra ,

6 Arboleda que en el día no le es Con*

73 V hai tal qual Pedazo de Oliv
, deslindada la expresada Jurisdicion

el

iU,;énte, En cuy» J^tJonado de .a Sala =1 año de ,767. p,„.

Relator Don Benito de Alfaro como
Executona ,

que me toco poner

^ nte ya el Pleito pte^so hacer una corta demonstra-
^

nraAica y para
inteligen

. ^
j g partes pretendiendo cada qual

' En el principio del referido Pleito se M MerJed^^Lf p^ar-'

cal de S. M. se presentara el
^^^‘^^^j'^^anutencion, y la obtuvo por Executoria de

te de Benazuza intento el
Ciudad contestar a la Demanda puesta por

1 Sila en la que se mando a la dich
Cédula de 13. de Diciembre

leilaí’No obstante lo qual yCr¡minal ,
con que S. M. lo ha-

confirmatoria déla
’cJte al dicho Francisco Duarte por

did^á juande Al-ans, y r„, CednU de

¡?;írr™n4:-~

"

,D1-I M' '“'O’ a
j - «iKo el Estado de Benazuza al de

STE comenzó por la Deman a qu
pretendien-

Altamira, y su Ciudad de
,3 ^asdicion Civil . y Criminal, alta, y

A se declarase tocarle , y pertenecer
J Benazuza vajo de sus quatro an-

Mero Mixto Imperio de to^ el
Medio dia , Olivares de S.in LiH

ZosSer^ ^^Tauo^e llamó Alearía de Alhadaini por eí

ca^r por el Norte, el Sitio que en lo
,e comprehendu toda la

Oriente, y
el Rio

Termino de Benacazon hasta los expresados

ilivera del mismo Rio desde el citado Termino
Olí- ,

— r^el. Lib. a. 4^- Rodrig. Mend. de

''
/7o Rodrig- Car Lib. 3 .foh 89 . y 9^' . N. 31 . 3«. Y- 33* (»3) Memorial lí, 1 .

Silva Hist. General de España fol. jó. («a) Me
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parte que ocupava en la dicha Playa , ó Rivera'dcl Rio en el

mismo Malpartido ,
Sitio que se decia Riverilla de Benazuza

, y por el frente de los

Olivares algunas Suertes de Tierra con el Cortijuelo de Antón Alonso; cuya recon-

vención estendió después, en el Termino de Prueva, al Olivar de los Alhcdrínes.

17. Travada la Disputa se afirmava Benazuza en pertenecer a su Jurisdidon en

el Heredamiento, Segundo Cuerpo de ella, quanto abrazavan patentemente sus qna-

tro LinJttos 8= nerales i y las Partes de Altaraira . y San-Lucar lo increpaban con ar-

gumentos sobre determinados Sitios ,
Predios, o Suertes de lierra Calma. Arbole-

d.i5, y Olivares Sueltos, /esparcidos; pero dentro de los pwpios Limites, por de-

cir qne no havian pertenecido al Francisco D.iarte (ní a sus Causantes Juan de Al-

mansa, y Encomienda de Mures) antes de concedérsele la dicha Juiisdicion, (que

1 r Ainr» nrooio suvo) V q^ic alsunas de estas Piezas tam-
reca yo sobre lo que poseía como propio» suju/ y i o ^

poc(3eran en el dia del Estado, ni le contribuían Censo, añadiendo que en los li-

tulos de muchas se decia estár situadas en el Termino de San-Lucar , sin hacer men-

siondel deBenazuza; Paralo que se produgeron Escrituras de Ventas, Donacio-

nes, Reconocimientos de Censos , y arrendamientos de vanos Predios en Grand-

Copia: Listas de Censualistas ,
Inventarios, Embargos, Testamentos, y otros do-

cumentos
,
donde se encontrava alguna Compreda del Francisco Duarte post^ior a

la fecha del Privile-ño de Jurisdidon, Ventas de otros sin declaración de pagar i. un-

to al Estado, y ser de Dominio particular, y seme;antes Contratos de

o, . ^ Hirhos Censos se expresase estar en Termino de San-
c» ai üstado, V ser ae a.»omnuL» , / - ,

• c,,,

mnque «luvicrL gtavados con ««chos Censo; se expresase estar en Termino de ian-

.ncar, procurando persuadir con ellos no

Merced „ f^.„„r de la Ciudad la asistencia de derechi
-car. procurando persuadir con

Merced
, y estar en favor de la Ciudad la

f‘ estas aegumen-
i8. lI Pa,-te de Benazuza no

f?'

“

¿Lleros gé„era>« “f'
aciones , su acogimiento a la razón solid - *1 M.ido de argüir
mnscrivian su jlrisdicion .

se entró
fi r pava ts doti^^^

an peregrino en la Materia de Territorioi 1“^'“°"'''“; '
pa^rtlcular ,

valiéndose
|ue se producían para justificación de cada Sitio

, Censo
1=1 propio Modo de provar las

’Lodia proceder'^de haverse perdí-

as Porciones enagenadas dentro del

=f „Jadores’^ en renovar los Kecono-
lolos instrumentos; ¿e poco Celo d

confusión, y
ofuscación de Pa-

iimientos en las Succesiones de Poseedores, y Estados de Benazuza al

.=Us que pudo ocasionar
Fdfpe VX“--sTro duró bastantes anos

uinclpio del Reinado del
,ne entendieron distintos Comisiona-

1 Cargo de la Intendencia de esta Cap ta , q podía,

los, a^nos de la propia Ciudad d^os tales Pre-

juando mas, ser argumento bueno para SI s

r Ucrtad pero no para el punto de

líos no Contribuyentes al Estado ,
o so re su

^ dentro de los Limites

rurisdicion
, en que obra solamente a razón

Posesiones que incluye del Duc-

jenerales
, y Amojonamiento de e

f ^ , p^,ndo que esta dentro de un Here-
jo de dicha Jurisdicion (y duda , ser (15) del Señor déla Suerte
lamiento demarcado se

,
Compredas hechas por el Francisco Duarte

Mincipal
) Expresaba

t jj.¡sd¡cion no podían entenderse sino es con respec-
lespues de la Real Merced de la Jurisdici^ p

Ch) Memorial N r, Cif) Mascard. de Probat. ConcK 393. Verbo Confiniiim
, ¡bi : omniacon-

intrajiíies pnesumi essc iU^'^^ cujas surit Cotijines* Cum Socin. Consult. 88. & Consult. i8l#

Colunn. a. Volum. 3. ubi probat /«aifiía»» *¡s^ intentionem alicujus fioad res sitas intra Confines.
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to ai domil^io útil para consolidarlo con d dife(S:::^ íno obstante que no se hiciese

expresión en los instrumentos del Censo que pagaba ef^?r^í1io^YendJdo ,
porque ya no

era menester; Que el decirse en algunos estar en Ternuno ófe oa.rLucar era tam-

bién en Concertó de que dentro de él
, y de su antigua Mojonera estaba compre-

hendido el de Benazuza como tal Termino redondo ,
aunque con J iii isdicion separa-

rada , y por eso en la Donación hecha a Don Anaya se expresa ser de una Atca-^

na Halada Benhuza m Tarmim da Sa- Lucar ( y pudo dcc.r tamb.en q„e de esto ha,

1 ttUtr.rcic nartes v con esoecialidad en Carmona dentro de cuyo Ter-

co í o io^ nombrados Corzo , dCadoao
, Torra-

mmo están cni^o i
; Turisdicion Civil, y Criminal indepen-

palma., a s^iiauv., ^ ^ v de Sanare, Horca, y Cuchillo ) Y otras
diente de la de la

f"f. , „o las Leto ; á lo qne fué
razones que por ser muchas

, Papeles, y dár mas Cuerpo i
consiguiente el presentar po P

intrincada su Determinación, poc
los Volúmenes del Pleito, luciendo

\ Caos en que se iba sumergien-

ser tan,bien trtptSol’.Jntas nnpensas . y de lo ,nas«pte-

do mas, y masía vera
’

, jel Error padecido por ambas Partes ca

cioso que es el tiempo
,

^
opuesto á la Naturaleza del

laElciiondel Rumbo,
por falta de caval Conocimiento, y

Negocio. Permítaseme por esta vez decir que p , y,

Pra'aica en la Materia.
. Disputas que he conocido tratarse en los Tri-

^ ; surC^iU^T ace- de usurpaciones de sus respetivos

biinales entre los Pueblo , y Mojoneras divisorias de ellos
, que se haya

Términos juridicionales por amocion de la^

pensado en arguirse los unos a o
qUestion ,

sino solamente de Linderos

del Centro de cada qual de los
jgvíendo cada Juridiscion formar un Cuer-

gcnerales, y
circunferenciales, P ^

.j. g^t^edio de él Porcíon alguna pertene-

po solido, y unMo entre "O pue
j,„¡nistrar en él Justicia sena menester

cíente a la Estrana confinante, porque pa
discusiones se haii

trastermiuar, ó pasar por cima de otra d
en el presente Caso únicamente

sufrido sobre Estension de los Confine
, Alhedrines es 6 no de la Ju-

carece de violencia la disputa sobre si e
haverse dudado si él es, 6 no,

risdicionde Benazuza, por estar en
hoi en Jlhadrini, b Ah

'hid.rints , y
qualquiera otra de las

^ poder ir mas alto , ó mas vajo,

los Olivares de San Lucar
,

por
f^ ¿^^¿^ercas ,

la de la Arboleda de

como sucede con algunas de las de el laz
, con el Lindero de Poniente

Blas de Rivera , y Cortquelo de ’ Ljia
,
que es el Termino de Bena-

como perpetuo, que es el Rio , m por e c e
Benazuza intermedia un Cami-

cazon ,
que el mismo se guar a , y entre e , V q^e se mueve sobre otros

no , ó Vereda también Sitil , 6 Pagos de Faldc Lo-

Pedazos de Olivar ,
Tierra a ‘ ’

y p^-ira que están dentro, y aun en Medio,

bos, PozadeRioj^y 'lertsaVitia^ y
¿gi Termino de Benacazon , Pago

de los Linderos firmes de B^iazuza , y San Lucar ser de la Jiirisdicion de

délas Minas, y Suerte de Quintano,
q j^^ip^rtido , y Rivtra llamada de Conce^

Benazuza, sucediendo lo mi^mo con
^ Heredamiento por el derecho de Aluvión,

jo , en la Playa del Rio pertcneciei
.

nacional en qiunto se intenta despedazar el

porqvie todo esto tiene resistencia cga , y unido , y nunca salpicado, con

Cueípodeuna Jurisdic.on que
él, y sin vir-

porciones de otra agena que miposi i

‘ linderos generales que la distinguen,

uid ,
ni efecTo su Circumbalacion con los quatro

^
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iA«9s Üe los IMoJoiies , ó Hitos de Piedras enteraíj

de Montones de Tierra, de que se encontraron algu-y separan délas Vecinas, ayu

Derretidos de

nos muí
en^l^sfla , tan intrincado en los hechos , como implicado en

, j 1 abrigadas de Especies impertinentes , que nada liquidaban,
los Medios de las

de dár Punto , y Limites ciertos a la verdade-
ni convencían sobie e g „ P

Usando V. S. de aquel superior arbitrio que le

rajurisdicion territorial dE^^^
conforme a él ,

la falta de Dirección propia del

franquea el Der^ho , 7 P Verdad en su Raíz, y Justicia original.

Asunto en las Partes ,
trac

reducido á una Diligencia tan fácil como
del Modo mas oportuni^ y na u

, Documentos primordiales de la Do-
la de que se hiciera un Cotejo e

a nava, Y Posesión tomada por el Señor

nación hecha al primer
exoresion ds Linderos , y esta con la de las Siier-

Emperador Carlos V. (aquella P
Terreno existente, como Prueva la

tes, ó Predios que
p, Oue'tion ,

que podía darse para la aberi-

mas efeaiva , y
Caraétenstica

de la Jurisdicion de Ecnazuza,

guacion puntual
fM^ente en cinco Volúmenes de Autos, por el Medio

aboliendo todo
p^^ado de Altamira de la Demanda de Benazuza , y

de absolver ala Cuidad, y gllas Partes (mediante comprcheu-

virtaalmente á esta de las

^ jobre lo que debía tenerse por de la

derla en si lo preceptivo de la ^ecbrac h
g^^^^^toria de 23. de Diciem-

Jurisdicion de Benazuza ) según el tenor lit

^ ^ ^nla estimable Conhan-

brede P°-^ “TdeTvTr*
Escribano y

za
, y Facultades que contuvo , y ' pero con unas Prevenciones instrucdi-

portero de Camara > trie coinetio
ra

Terreno que havía de demarcarse *
qae pa-

vas tan ajustadas i las
Cácunjanc s ael Ierre ,„tstanc.a

rece lo estaba

consistió en los cinco Artículos sij¿u.

esmeres para .a.rerea/a:

i- P”V'rss;!."=-r^/•r. í.^ se de todo aquello de ci después a las Ag
que inter-

año de 1538. reservándose la verificado e»
jurhdicion al

Conde de Benazuza hiciese co
en que se vendí

mediaron desde el citado basta e ^ • • Uo rí,. la Dona-
Veintiquatro Francisco Duarte ^ j^^os del

HeredamientoPngmales d 1 D
^

n. Que se tuvieran por los Lina
^ ^ 7

’ al

clon hecha á Eion Anaya por os
División del Termino Juris

«ño de 1258. y que estos quedar

„„ secutara precísame,,-
O inclusos en el. Aneo del expresado Terreno se c

al Reía-
^n. III. Que el Deslinde, y tecedente del año de 1767- ' fde

te con los Paitos que las Partes eligieran

tor Don Benito de Allaro , y “
. nombrando también estas Tercero para

nuevo en lugar de los que huviese
,

las Discordias que se ofrecieran.
, ^ partes en el acTo mismo de la Upera-

^/r. IK Que oyese instruai produgeran, y las Protestas, o

cion
, admitiéndoles los Escritos , y

Redamado,,^
q’nv'íS « Demarcación se pasase inmediatamente á poner aj Apo,

UQ Memorial N. 3.
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derado del Conde de Benaziiza en Posesión 'de^.^Wj’urisdlcion Civil, y Criminal
alta

, y vaja ,
mero misto Imperio en toda la Esten^f^-:^'_T^rpi-o demarcado

, J

2z. La Ejecución de estos Artículos tocó en parte a los Peritos, Deslindadores

y Apeadores sobre aquello que era peculiar
, y privativo de su Oficio, con particul

lar respoirsabilidad en lo perteneciente á él
; y en parte á mi

,
por todo lo que cr»

respedivo al Oficio de Juez Comiúonado.

OBLIGACION DE LOS PERITOS.

a» 3. ílc estos fue el instruirse ( como se hizo previa
, y mui prolijamente 1

de aquellos primordiales Documentos, con sugccion á los qiiales havia de hacerse el

Apeo , y Deslinde , señalando en primer Lugar qualei eran los qnatro Linderos

generales de cada uno de los tres Cuerpos en que está dividida la Jurisdicion de Be.
nazuza dentro del Termino de la Ciudad de San Lucar ; conviene á saber : el Sitio

que ocupa el Palacio , Iglesia ,
Plaza

, y Cercas de Benazuza : El Heredamiento de

este Nombre con su agregado de la Heredad de Pan : Y la Vega de la Orden con el

Almendral, y Barranco Pardo; que en quanto al segundo en que se han ofrecido

las mayores dificultades ,
ya se lia dicho que son la Alearía de Alhadaini

, Termino de

Benicazon, Rio Guadiamar , y Olivar de So - Lucar , a los qi^ se cinc el Heredamien-

toque lleva el Nombre de Benazuza, con inclusión de la Tierra de lan sembrar-

cuyos particulares Limites son y Benmonant-, y buscar

desDueLn el Centro de ellos aquellas Suertes de Tierra , Olivares
, y otros

Plantíos

de que tomó Posesión el Señor Emperador con los Nombres que entonces tenían,

nue almmos subsisten, y otros han variado ;
distinguiéndolos según su Conocimiento

nracTico hasta hacer demonstrablc la Union , y Conveniencia de ellos con los Linde-

?óraurio. Circunscr¡«n .
para dar segura Basa i la direcaon H.eul de Cu„,,.

tido^ Pues como no criado, ni versado en aquel País, no estaba obliga o a saber lo

no era de mi Profesión . y me precisaba caminar gui^o de los Praifticos en aquel

Suelo á quienes devia creer en quanto digesen según la Ciencia de su Arte, pues para

ello se rae dieron nombrados por las Partes, y hasta el Terceto por Convenio de e^tas,

y no por elección de Oficio , como suele hacerse ,
porque asi lo previno también U

E^cutorla. ^ pbRIENECE AL OFICIO VE lUEZ.

^ JJg mi obligación consideré ser; El ordenar las Diligencias con puntualidad,^

claridad á satisfacion de ambas Partes ; Hacer se guardase buen Orden, y Silencio en los

Apeos ;
Precaver de todo influxo la Libertad en decir de los Inteligentes , trayendolos

siempre ¡unto á mi Persona, y la del Escribano de Camara, y Portero, que me acompa-

'aron V con mas inmediación al Tercero como Asesor en estas Materias Rurales;

Dar pían que facilitase el Método mas espedito en el Deslinde ; Interrogar a los Prác-

ticos con Conocimicnto,sin contentarme con respuestas dudosas, o anfibológicas, sino

concluyentes, cathcgoricas , y racionalmente fundadas ; Ponerles claros los objetos

sobre havian de discurrir con su Pericia espcrimental , ayudándolos con las ob-

servaciones de los Terrenos, según la Naturaleza de cada uno, ya montuosa, ya

llana y apacible, calma, de Sembradura , ó de Playa , y avisarles lo que indicaba

haver’sido Barrancas del Rio, porque semejantes observaciones ayudan mucho á co-

nocer lo que fue cada Cosa en 1« antiguo , no obstante que el tiempo le haya muda-

jo el aspeAo, y Uso, Ó Destino ; Corno también el hacer descubrimiento ocular de

Mojones Antiguos, desfigurados, ü ocultos. Vestigios, y Señales, como la de un
«olo



solo Olivo Gordal que diósuAj)^-® » Haza del Pie, y la exhumación délos

Pósteles de un Molino enterj-^^/funto á la que fue Barranca antigua del Guadiamar,

Que dio Nombr«r^^^iáf^^ítáS5íque se llamó del Molino Nuevo
, ambas del Cortijue-

\o de Antón Alonso ;
Instruir al Agrimensor de la Icxitima legal Cavida de las Yuga-

das de Cuerda en que havia padecido un notable, y per|udicial Brror, confesado por

el mismo; Y recevir á todos sus Declaraciones con plena Lircrtad, presentes los nom-

brides por Partes
, y el Tercero .para fundar sobre sus B^hos y su, Cou-

ciencias el Acierto de la Demarcación ,
Amo|onamiei^o , y Posesión de la Junsdi-

Sn Territorial de todos, y cada uno de los tres Cuerpos Jur.sd.c.o„ales de Be-

oj¡j)gn de proceder

Rtrrivino el Despacbo de mi Comisión . y haviendome instruido antes

de los Antecedentes del
^Aroderado^ de las Partes, y sus Abo*

partí a San Lucar al
11^5 justicias , y de las de Benazuza, pro-

^rctctn'd?irA;:i:i:rí ¡
videncie la Citación ac ios /i-p

se

do haver
¡¿^1 su^ conformándose con el Medidor que existia,

reemplazaran » y ^ “
Vecino de la Villa de Benacazon que se havia criado en

y también en un Tercero Vecino
¡nteüpencia V reclitud de intención;

dicha Ciudad, y $c me informo ser de prov
centre tanto que se formalizavan

todos los quales aceptaron , y ^ten^íon
estas Diligencias con su material E

una^ vista cxtra/udidal a Jos Terrenos de los

siempre en semejantes Ocasiones
; ^ selitigava, para aguarme por

tres Cuerpos déla Junsdicion
V-ircunstancias notables de cada uno, de

mayor dé la Figura, Situación, Y los Autos, con el fin u til de

iba avisado por las Ocurrencias
que

formar mejor la Idea , y Plan d

tomar algún Conocimiento ptac
j y brevedad; Loque cxecute evan

Apeo, y Deslinde para su mayor
^

buclta á cada Pieza , y

dos Prácticos , uno de cada Parte ,
^^t'^j^Vaverme enterado bien de las Cir-

atravesándola por las Partes que convenía ,
basta

^

cunstandas de cada qual.
, . necesaria esta previa Di 'S

nó. En ninguna Ocasión equivocado d Agrimensor Brego

porque havia encontrado en los u
jurante los Apeos de los anos e 7 7.

Rafael de Flores en la Declaracron
qrre h p„a Pan

y 68. suponiendo que cada
ser Términos Sinonomos, y consistí

era equivalente i la Uueira, u p ,„nzada.

en lo que una Yunta de Bueyes p Cuerda, por cuya regla

o quando mas en media íanega
..Qniponer ad summum una Haza . o re

aquella Heredad de tres Yugadas poda^
„fl„io„ar que a un Cucr,

de fanega y media de Tierra, q Privilegio Linderos tan famosos, y c.

po tan pequeño no se havian de dar en e
mfcuédiarnar por otra, y por las

paciosos como los de Benazuza po
dimanó que no teniendo los Interesa-

demás á Esperón, y
Benimortant

.

Q^^„,etria ,
vajo de aquel Supuesto erróneo,

dos ni sus Abogados Luz alguna
llamado Trasperique. y el otra en uno

el uno quería situarla en la talda

^
aunque sin poderles acomodar los Linde-

de los Corralones de la Cerca
Escritos; Y como yo savia muchos años

ros, sobre que que la Medida de Tierra llamada Yugada cens-

antes, como cosa V ^Jja de á 500. Estadales quadrados de la Marca de
tava de cinquenta fanegas de Cuerda ae

4
^uo. 1
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SeviHh
, y que las tres formarían un Cuerpo fanegas de Lavor, capaz de lle¿-

nar los expresados quatro Linderos
(
por las ¡ncontest»í;;jy^.cr,v¡ps¿s^razones que daré

dócumen radas eii su Lttgar
) conocí que con este vulto de "íerrenfc ignorado se le estaba

dando mas Cuerpo at Heredamiento, y como la question se sufría sobre tener este ma-

yor Estension de la que le correspondía, era mui de substancia el deshacer semejante En-

gañe?', y me instava la Curiosidad de su descubrimiento, prometiéndome que tal vez

cstehavia de contribuir a la Claridad de todos los demás puntos dudosos; Y con

efecto en dicha estraordinaria Visita encontré la referida Tierra de Labor
, y ajustados

á ella los quatro Linderos
,

porque descavezava según me dixeroii los Peritos en un

Costado del Heredamiento por una parte , y por la opuesta en el Ri»
, y su Playa,

teniendo i un Lado los Olivares de San-Lucar, y con ellos el nombrado Aspera

( y antiguamente Espero ) y i otro la profunda Carcava de donde no podta pasar la

Tierra de Scmljrsdurá» _ j j* i t • i» •

o!; El cenera! Deslinde, y Apeo (ty) de los tres Cuerpos de d.cha Junsdicion.

' u ,;-,ñ.na del dia 2. de Abril del referido ano, primero por el Heredamiento
comenzó la

,
que ha dado Materia á las principales Disputas : Después el de

nombrado de B
_ vütimamente el Palacio ,

Plaza, y Cerca , precedida una Con-
la V ega de la

^
Agrimensor ya juramentados en presencia de las Partes,

currencia de
antiguos, mandados observar en la Executoria, y en los

y enterados a
por conducentes a su mejor instrucción, y amonestados todo*

demas se
^ ^ silencio, de manera que no se oyese pedir,

primeramente h ¿eoada Parte, en quienes atentamente
protestar » «

^ fueron las de sus respedivos Abogados el Dr D Pedro Mexia
se

I el Licenciado D. Juan de Vargas y Abreos Ex-Decano del Co-

P- ^ n^otras politiL Prevenciones que fueron tan puntualmente observadas
,
que

S.Tbtit vLo

rc’a/a
- alta , . anotaban las E.posicloncs Cn

lict Pcri-p, V los Decretos sobre ellas en el propio tono;
, ^ ^ ^ j r j

' Ír LaHeadcl Apeo fui ir dando vuelta i cada uno de dichos Cuerpos , declina

daifdo el Estado y LImiíes . de lo que en el di, se poseía por perteneciente a la Jiiris-

SrJe BenaziL, según la havia devado apeada e,

para tener conocido un Pie firme sobre que d.scairrir , y obrajj,

algunos Sitios decía una
Drmarcacion que dexase arregladas

, y amo-
havia de quedar en Justicia baio la nueva

se manifiesta en el Pía-

ÚTt Mi«’'qúe déspneT d¡spme‘'de Cmrformidad cin .1 Agrimensor , donde (.8) se

vi ia Figraa de los Terrenos distinguidos con colores en el Modo en que los halle
, y,

demostrado con tina Faxa , y Mojones el en que quedaron.

oo Concluido el Apeo , y Demonstracion del aétual Estada en que se hallavan

los tlichos tres Cuerpos de la Jurisdicion de Benazuza . ( y afinada sobre algunas Du^

d.is en p] Frente del Heredamiento que mira á la Ciudad , y sus Olivares, por la desi-
•S en el f rente

Visita naiticular avie executé el día ji. con dos Peritos,
gualdad del Lindero, con otra V isita paiticuiar que

, . .

^'fiodccada Parte, y el Agrimensor, quien tiro p.ira ello (19) las Eincas que tu

por coniLntes, y vistos dos Pedimentos uno de cada Interesadlo presentando Ins-

‘''"r,rto de Ventas de Predins para comprobar sus respeaivas Pretensiones prove.

Auto i dir.q (ISO) para que el dicho Agrimensor, teniende, presente la Declaración

que havía hecho en i 5- del Mes de Junio del au© de 7Ó8. to . 9 * ^ 5 * an

(17) Mei'T’Oi'ial 1^- 35. y siguientes,

íol. 80, Memoriaí íí. 63,

(18) R. 6. fol. 174- y
Esplicacion f®l 171. R. 6,



!/ .
^

el Comisionado B. Benito de especialmente desde la buelta del fol. 45. acer-

ca de ser Sinonorops los
Yugadas , Obradas

, y Huebras
,
que se entendía

lo que una Yunrt á^i^yés’^brava por día ( y venia á ser media Aranzada de Tierra)

para evitar Confusiones volviera á declarar bajo de Juramento si las Yugadas de que

habló entonces eran las vulgares de la Labor material de la Tierra ó las de Cuerda por

Medida de su Arte, según Reglas Geométricas , teniendo en Consideración
, que las tres

Yupadasdela Donación hecha á Don Anaya , debían componer una Heredad de bas-

tante Estension ,
respeto de los quatro Famosos Linderos que se le dieron

, y se obser-

varon en el Apeo general : Como también que todos los Apeadores juntos con el 1 er-

cero concurrieran en mi Posada, y
leyéndoseles nuevamente los Ins.rnmsns,os de 1, re-

ferida Donación hecha á D. Anaya . Desrae,nbracon del Heredamiento del Orden de

Santiago, y la Posesión dada al Señor Emperador, declararan quales de los ^gos, o

Suerte? qnl havian reconocido en C™- de^ de

rpt:r“rtar^-rsXe”S“c 4̂1m^^^^ .a Execntoria, resoiv.en/o el

Tercero la' Discordias, y declarando también sobre todo.
^ , ,

Para íeUberar k cerca de esta Segunda Declaración del Medidor tuve presente

la grave Necesidad que havia de deshacer el Error tan visible que el mismo hav.a intro-

diiado en punto de Yugadas, siu cuya averiguación a nada se podía proced^ con

acierto- Y Umbien que esto nótenla inconveniente en la PracTica
,
porque las Deca-

racionc¡ de los Medidores pueden retrasarse ToLu$ quoties Haya justo Motivo para ello,

según el Acevedo, (ü) y otros Jurisconsultos Regnícolas; Mediante que su Juramen-

trfr.c rhr.r4.ll idad dc ascrcion , y que se tundan en Cálculos
, y Guarismos,

es de Cre
» siempre que en ellos se encuentra Error debe Reformarse (22)

que nunca ’ intermisión de tiempo; Llegándose á esto el que una vez adver-
no obstante quaiqu -

. Culpable el pasarla en Silencio ;
pues no siendo común

tida la
Materia , y teniendo tanta F¿

, y Crédito en los Juicios las De-
la inteligencia en

respeélivo Arte, que por ellas se deve precisamente

posiciones de os
especialmete las de los AgrimSsores ( porque cada qual se pre-

juzgar sm apelacio 1,23; v
obligado a dar la razón de lo que dice ) cor-

sume (24) científico
p^pimiento como que ella havia introducido grande Con-

reria mucho riesgo su Consentí
’

,
evacuado mi Cometido; pero no

fusión en el Pleito , n. yo podi a ^
le di Libros roman-

por eso influi al PracTico a que § P
desen-^anara , y conociera su Obligación

cistas para que estudiara , y por si mismo s ^esen^an y

de reformar con juramento su primera Dcc ar

DECLARACION SEGUNDA DEL AGRIMENSOR SOBRE

,3. • Asi lo hixo diciendo que en su
Co^upÍ'ik'SJ.''d?%n=

« Yugadas, Obradas, y Huebras de Labor
^ Pedazo de Tierra

las tres contenidas en el Privilegio de D. Anay^ Lugar las Partes so-

del Heredamiento de Benazuza, »
" ¿onde no podian acomodarse sus

licitando cada qual darle Cavida en otros Sitios, qnatro

i
; i447quÍA jur^mtntum illorum est dc CreduUtate ^ ¿3'

(ii) Aceb. inl I. tit. 17 - ^‘^• 9 - Dioposuist! de p.obat.
t . r

non de asertlane Vevitaús. '"°p,cov.^dé Ratiocin. Admlnist. C. 41. N. i Cum L. 9. m.
(aa) Curia Filip. a. p. C. 4 ' pyc¿i. 4. part. C. 10. N. 149- ¡bi : ¿7' d declaraUone ,

¿7

h.b. 7. recop. (13)
^

'udice ,
¿f comprolante non dattir apelatio tuspensiva ,

cum '7"

niatione horum Feritorutn, Autore )U
,

Seutentia sit exprestm , (juta pars ese tfHUS,

dntum in e:eecutioni ,
executioni mandatur.^-^

^
^

a. ,er.

Joan. Gaic. de Espens. cap. ‘ / . «erm. 1 . {6. tit, 5. part. 5. Gl. 6. 1». ai.
djuotid. C. fm. I. part. §. »a. N. 33. (24; HCrm. I. s Of

(aj) Memorial N. 1^4*



quatro Linderos del mismo Benázuza. , el Río T^ÁTon , y Benmortant , hasta que-

rerlo poner en unos Cerros junto á la Vega de la Vero Que mas bien instrui-

do ya de ser una Heredad de Pan , cuyos Linderos pedwn maybr Cvuerpo, y que ella

devia estar entre Benaziiza
, y el Rio

, y haviendo rexistrado mejor esta Materia co-

nocia que las dichas Yugadas no eran de las de Arada, sino de Tierra de Cuerda,

contonne á Reglas Geométricas, que los Autores decian constar cada una de cíen

Huebras , ó de cinquenta fanegas , como entre otros lo afirmaba D. Josef García Ca-

vallero en su Tratado de Medidas
,
poniendo la de la Yugada después de haver habla-

do de lo que era Vara , Paso , Cuerda , Fanega , Aranzada, y otras, dando á cada

qual su dimensión de Varas , 6 Estadales quadrados.

32. No tuvo repugnancia este Medidor en hacer la expresada reforma
, porque

el Error de hecho, o de Calculo (26) puede, y debe enmendarse, siempre que pare-

re por el que lo comete, y escusandose obligársele á ello de Oficio, siendo cierto, y ne-

cesaria la Corrección ; y por esta razón a los Agrimensores es licito (37) el retrac-

tar sus Declaraciones aunque sean juradas, por estar mui expuestos á Equivocaciones,

y a la verdad los que comunmente toman el Oficio laborioso de medir Campos, y
Heredades en la inclemencia de los tiempos , son Hombres poco Cultos

,
que no han

estudiado perfeékamente la Geometría , ni la Planimetría , sino solo la Agrimetria,

en niie libran su sustento; Pero este Flores (que tiene fluxo de suponerse Científico

en?., Arte) se introdujo en dicha su Declaración primera a hacer una Explicación

imnertinente de lo que era Yugada^
^

Obrada ,
Huebra , y Cavallena de Tierra

, sin dar

orlLn á su Nocion, que nunca podía ser de praftica ,
porque m el , ni alguno de sus

Abuelos demás de dos Siglos á esta parte, vieron usar otras Medidas rurales que las

de Fanesas y Aranzadas entre las de Area superficial quadrada
, y las de Leguas

, y

Millas entre las Lineales
, y alguna vez las Orbiculares ,

como bs de Majadas del Cob

menas V semejantes, conservándose en la Memoria de las Gentes las de Yugadas^

A^TsI Climas ,
Centurias , y

CavaUerias por tradición de como las usaban los

Romanos.^^^^
una Novedad de esta clase excita la Curiosidad de ver si son , ó no so-

lidos los principios con que se aclaró dicho Error ,
corresponde dar aquí mismo las

Pruevas que afianzan ser las Yugadas de que habló el consavido Privilegio de á cin-

quenta fanegas de Tierra de Cuerda de á 500. Estadales cada una , como declaró últi-

mamente el Agrimensor Flores
, y no de Media aranzada como equivocadamente

havia sentado antes.

PRUEBAS DE LO QUE SON EN SI LAS YUGADAS DE TIERRA DB
la Cuerda t y -Marca de cada Pueblo á distinción de las Yugadas^

Huebras^ ii Obradas de Labor.

34. propio modo que hai fanegas de Granos, y de tierra para sus respec-

tivas Medidas , como también Paso , Pies, Codos
, y Palmos naturales de Hombres,

distintos de los Pasos , Pies, Godos, y Palmos Geométricos, hai asimismo Yuga-

das de Labor

o

Yugueros que es lo que un Yugo , ó Par de Bueyes labra en un dia,

y se regula en Media aranzada de sembradura según la Calidad de los Terrenos , de la

que habló en su primera Declaración el citado Agrimensor ) y Yugada de Tierra da

la

(26) Anxiom. Filosof. nihll voUtum ¡¡uin pracognitum. Regul. jurls ; Nil tam contrarium consensui

quamÍError. Escov. de ratiocin. cap. 41. N. 6 . Error in Matematicis si tx jurls dispositlone

retraciari non deberct per modum actionis
, saltem per OJtúum Judiéis iste Error retraclandtts foret.

Carlav. de judie, lib. 1. tit. i. disp. a. q. 8 Sec. a. N. 1013. (®7) Agrimensorum declaratio no»-

trans'itin reta judicatam , potest rctrañari. Acev. indica L. i. tit. if. Id»* 9. recop. I*f. 144- ^
*^^uentes cum aliis eo citatis.



la Cuerda
, y Marca de cadí. £¡^e6lo ,

que es un genero de Medida para las Heredades
que se praíl¡cav'?l«?§ivíí'AeT7^ como ahora la de Fanega , Aranzada

, y otras de que
usan los Medidores de Heredades de estos tiempos, arreglándose al numero de Esta-

dales que corresponde a cada una de las tales Medidas ; De aquellas se servían para

regulaciones de las Obradas de Labor (
con este , ó aquel Nombre

, 6 el de Huebra)

y de estas para la Mensura de Tierras, y sus Aprecios en \ entas , Permutas, Do-
naciones, Particiones de Herencias , y otros Casos iguales, y cada una de estas uL
timas importa por loo. délas primeras, por lo ^ se les solia también llamar Centurias,

35. De ellas han tratado nuestros Regnícolas con distinción, y anteriormente

otros Escriptores (28) pero ninguno con mas Claridad que el moderno D. Josef

Cavallcro en su Valance de Pesos , y Medidas, donde (29) de las de los Romanos

dice que Yusero . b Yugada era lo que una Yunta de Bueyes labrava cada dia, y

se computaba en 80. varas de largo , y 40* hacían 3200 quadradas; Y
que la Centuria constava de 800. varas de Longitud, y 400. de Latitud

,
que compo-

nian 3208. quadradas equivalente cada una de estas Centurias a too. Yugeros o Yu-

gidas de las de Sembradura; Mas en el Particular délas (30) Medidas de Castilla, y

León va poniendo por su Orden la Fanega , la Aranza^ , y sncceuvainenre dice : La

Tugada contiene chauenta fanegat de tierra fue hacen hetadake qaadrado,, tiene por

largo ±c%-, , terkt uarai castellana!, y por
ancho n,b 66 . y dos urcas, siendo cada Ja-

negado ció:Estadales quadsados: Uedueleudose lo mismo del Valor de las Voces,

según nuestros Diccionarios; Pues Antonio de Nebrqa , Letra Y dice : que Yugada

es lo mismo que Centusia, y en la Lerra C. que Centura es la Heredad de cien Hat-

y .
^

1 ^ trAe este ultimo Vocablo , se encuentra en el nuevo Diccion.a«

y aunque ®
j la Real Academia Española, su Eiiccion en seis Ta-

ño de la Lengua Castellana de la Ke
^ ^

mos desde el ano de 726. hasta ei ue
,

Za Tierra que tra~

_
que por otro Nombre se dice Obrada, y

baja, y labra una Yu
j p Bravo en su Diccionario Ciceroniano dijo ser Si-

«« Latín 3ügerum, y Labor , y Huebra.
nonomoslos Términos, X

g Filosofes Naturalistas, (31) y Juristas

36^
^

Lo mismo expresa
, y Latitud á la Yugada Romana, 0 Yuge-

dando igual numero de
»

c¡n>ndo cada Pie Geométrico una tercia de Vara Caste-

T9 , que el citado Cavallero ; 'j
-

Longitud, y 40-

llana, componen los 240. de ar^ ’
^ ^,^3 je estas Yuga.ias menores, Yuge^

de Latitud, que el sumo ;
con q Centuria de ellas ( 6 roo Medias tañe-

ros, Huebras, ü Obradas por
tiene la Tierra por la Me-

gas) compondrán las 50 enteras de
^i citado Cap. 4. coronando esta doc-

dida de España, y que tixo el mismo
\ .i p Mariana en su Tratado de M.:didas,

trina (porvenir de tiempo mui antiguo )
el

.

^ _ postremo ¿oca Yugada est

impresión en Toledo del año de i 599 - (3^) ^ ^ simp/ici Latinarm ,

cominens quinquaginta fanecas Terrjc , Viéndose aquí compa-

vis minor illa, ac fere quantum Jg'i Par •

,eiia de media íanega de Scin*

radas la Yugada Romana
, y lu Castellana nuebt

, distinguió Um-

y esta de cinquenta fanegas de 1 ierra a
bradura

, j
bien el referido, D. Josef Cavallero. To-

(28) Pesfo Pufo Aviene D
Limitlbus Sido Placo de C.ndit. Agror. Fab.

T í (no) Cavallero Cap. 3. de la 4. part. fol. 49
ib. •8' L— 3’ V. V,., ¿ .. Ttirr, T.IK. A, dp T.ino

Quint.

lns\. LibJirc. 17 . y Plinio Lib. 18.
6. Marco Terent. Barr. Lib. 4. de Lingua La-

,
(30) Idem Cap. 4. fol. 300*

^^'¿exicon Juiis Lit. C. íbl: Centuria á céntum Jugerihus diila. &
tina, y Lib. 1. de Re Rustica. Fratea

Lórígitudine Pedum 440. in Latitudine lao.

Let. J. ibi; Jugertim est eSU^sura
jjj¡ . Jugeri Mensuram iqo. Longitudínis Pedes esse ditni“

Parlad. Rer. quot. Lib. a. Cap 19-
‘

jg pgnderlb. & Mensür. Cap. 40 Romanae ínter valorum
~w, qua in JLatituAinem ‘

ig^guin ,
latum Pedes 140. : í: Centuria continet lOO. Jugera,

Mensurae ibi: Sic Juaertim Pedes 440. langu' ’
,

®

C3*) p. Mariana de Mens. Cap. «i- Toletan* intervalorum Mensuras Pag. 141.
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37. Todavía es menester para vencer la diift^í^'ftencja de la Parte de Sjn-Lucar

vnieise de otra Prueva mas concluyente que no dexa^'^Í^^T^cipjj^.n^ara la replica , sa-

cada de otras Reales Donaciones colictancas a la de Benazuza de los' mismos Sres. Reyes

D. Alonso, y Doña "Violante, que facilita el dicho celebre Historiador Sevillano D. Pa-

blo de Espinosa , Ediccion del año de 1630. (33) donde apunta varias Mercedes de

tierras hechas á Pobladores, unas por Yugadas, sin expresión de las Aranzadas que

estas componían
, y otras con ella

, y algunos coo distinción del Estadal con que se ha-

vian medido; por lo que se ponen aqui por Exemplar estas tres Partidas.

''8. jí 3crnal Ferrev catorce Yugadas de Bueyes aúo 1 y ^ez menos dos Aromadas

quejaren 838. Aranzadas que fueron medidas por d Estadalpequeho de Sevilla : A Garcí-

p-’re'^ ' e á Guillena Remon en el Alqueria que. dicen Oliva, 12 Yugadas de Bueyes aíw,

T ene facen 720. Aranzadas : A Alfonso Garda, Escribano de Aseca tres Yugadas

de Bueyes año , y vez, medidas con el Estadal mayor de Alcalá del Rio, quefacen 180.

Aranzadas-, Por cuya regla se saca que cada Yugada de estas era de 60. Aranzadas

de h 400. Estadales , ó 48. Fanegas de á 500. Y la diferencia de dos fanegas hasta

las co que dicen el P. Mariana, y Cavallcro consiste en los Estadales, porque los

hai L'v;uios tamaños , aunque con un cortisi.no quebrado
; y también en que la con-

te ’d Heredad era en aquel tiempo de 150. fanegas de Cuerda del Marco de esta

Ciudad • Lo que servirá de Presupuesto firme para quando se trate después de ella
, y

de sus quatro ajustados Linderos.

DECLABJCION general de los peritos. (34)

(Concluidos ios Apeos de ios tres Cuerpos de la Jurisdicion de Benazu-

^’rn^enc a ‘aver ; el de la Plaza ,
Iglesia , y

Palacio , el de el Heredamiento con

’ Tierra de Labor , y el de la Fega de la Orden ( que en quanto al prime-

ro huvo conformidad en mantenerse dentro de sus Icxi^timos Limites) Eieron los Pe-

íito de amba Partes, y el Tercero, convocados para declarar
, y manifestar con ma-

vTreflexion su Sentir en quanto a las Diferencias que se havian ofrecido entre las Par-

tes , sobre alcunos Sitios durante los Apeos en los dos Cuerpos litigiosos del Hereda-

miento
, y Nega ,

ajuste de sus rcspedtivos Linderos Generales, y Convinacion de los

afínales nombres de sus Predios , ó Suertes , con los que se les dio en la Posesión to-

mada por el Señor Emperador ; Para lo que se les leyeron las Diligencias de dichos

Apeos V secunda vez lo conducente del Privilegio de la Donación hecha á D. Ana-

ya ; dJ la Písesion referida, y de la Executoria de la Sala, que se estaba poniendo ca

Practica, con las representaciones, y documentos producidos últimamente por los In-

teresados
, y repetido el Juramento

, y la Amonestación de que dixeran la Verdad sin

respetos humanos, interrogados Particular por Particular fueron declarando sobre ca-

da uno lo que les pareció, según su inteligencia
, y las Noticias que tenian

,
precedida

«na Conferencia reflexiva entre ellos, y tixando Diflamen unas veces de Conformidad,

y otras decidiendo el Tercero,quando discordavan, en el modo que consta de la Diligen-

cia de este principal Aflo trasuntada en dicho Memorial ajustado; Entendiéndose

que concurrieron los quatro nombrados por el Estado de Altamira
, y San Lucar , y

«no solo por Benazuza, á Causa de estár el otro Enfermo, y no poderlo sostituir otro

por irse a tratar de Diligencias á que no havia asistido.

40. Esta importantisima Operación inteleflual , y Praflica se trabajó delícadisí-

mamente por los Inteligentes, porque ella era de su peculiar inspección en Calidad de

Peritos, y el fin, íi Objeto principal de su Nominación; pues havía de servir de Su-

puesto , y Basa á la Providencia de Demarcación , y de su inteligencia
, y Ciencia

espe-

39
za

su aorezO ^

(33) Esfiaosi tora. a. Llb. 5 . fol. a6. (J4) Memoñal N. 66.



esperimental havía de resultar l^^éntldad de aquellos dos t’untos prevenidos en la

Executoria ,
Qii^ l<3- ^ Amojonamuntó y Posesión,

de la úurlsdicion de üenaiitzafuése de todo aquello de que la tomo el Sr. Emperador Car~

los V, el ano de 1^38. preservándose la Sala estenderla después á las Agregaciones que
se hiciese constar ha verse veritícado hasta el de 15 58. en que se compró la Jnrísd'ciori)

Y otro: Ornese tuvieran pof Linderoi del fíiredanúento los 0/igiñales del Priifilegio con-

cedido d D. Anava ,
por los Señor-es lUyes U. Alonso

, y Dofut Violante, el año de 1258.

y que estos quedasenformando la divlion del Termno, o inck^eneh. De manera que

para llenar el Concepto de esta grande , y segura Resoluaon de la Sala» era menester

que la observancia de estos dos Artículos prodiigafa una Consonancia
, y Comproba-

ción reciproca del uno con el otro; Esto es: Que aberiguaJa la existencia de aquellas

primitivas Suertes con sus antiguos Nombres, o con otros, ellas ocuparan de tal modo

el Cuerpo solido de cada Territorio jurUdicional ,
que les vinieran ajustados los di-

chos quatro Linderos Capitales, respetivos á los quatro Vientos tan cavalmente, que

les sirvieran de Perfil ,
Frente , y Limite fixo-

,

41. Para esto se valieron de los Vestigios de algunos Moicnes , o Hitos , Paredo-

nes v Lindazos antiguos que denotavah en parte el rumbo de la primitiva Mojonera;

y en quanto á las Piezas , ó Predios contenidos en la Posesión del Sr. Emperador, da

observar el orden con que entonces se fueron nombrando, para sacar por los que con

-

«ervavan todavía sus primeros Apelativos los que intermediavan con otros distintos;

Pues las Suertes de la Piedra , y de las Mesái mantenían estos propios Nombres ; otras

con mui poca alteración , como llamarse ahora Pimpollar a la del Pimpollo ;
Alniaiaro-

cas a la dlmaiarrotasi Tazón á la que se decía Caiiduercas ( porque algunas partes

¿1 11

^
asi ) y Suerte del Pozo á la que se decía Aladini con su Pozo, y

de el se
Votras aunque con mui diferente Apelativo Interpoladas da

P//^r,queenella e
identidad» como la de el Granadal que al

tal forma ,
que no po

diciéndose que estaba deSpues de

presente tiene el No
ocupando el Medio entre las dos

, y por

la delató.^, oLs de las conocidas, era necesariamente

precisa ’ y dichos Linderos Generales hasta dar vuelta entera

iba encontrando en sus frentes ios
«uvo en lo Junsdicio-

alH«eJan.fento, no quedó duda f“J" ".edendo i dó-

nal , sin atender i conw lindaban entre si interiorm , P
Nombres ,

como

tintos Dueños, ellos las havian partido y ““““«y
^7,

”
,
¿urM/riar , y

los de Pean ¿mo,a. Terca rieja, y &har Suerte, de ,u„

Cañada, qne en la Diligencia de Posesión s
q

,
c Cañadas se conocen en el

contenidaí, que eran las esteriores ; Liebre,.

di, con este distintivo las de Falda Lc>a,, Falde
existencia , y

y otras
i Y asi con esta Menuda , y natural ''•'-a'®" P

contuvieron en U citada Pose-

unión en un Cuerpo de aquellas Suertes todas qi

jion Judicial del año de 1 538.
^ ,

*
el Termino de la Villa de Be-

42. En quanto a Linderos, tiendo perpe i

5^]^, tuvieron que ditícultaf

nacazon por el Sur , y del Rio Guad^mar por
resolviendo ser parte de ella U

en el de Levante, que se n<^*"br^
'/ Alhedrines en pluial por ser Olivares (que

1 ¡erra conocida hoi por los Al \
ffgredamiento , intermediando el Camino

posterior compreda parece
, y en el de el Norte que eran Olivares de So-

e San L^ar a
^¡,3^ algunos, y quedado la tierra calma

, se valierort

d="‘«í'’q’ a, Moion ,
Tplredon antiguo y del Frente que hadan los Predios que constr-

vat. d Nombre ia Cainiuerea,

,

que fue U Suelte, o Pago que perfilaba con el fchi
Lim
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Lindero, dexando también distinguida la Heredad iihor& en tres Ha-

zas, ó Cortijuelos nombrados Palomar^ Moreras^ y Antón Alonso) entre el mismp

Benazuza^ y la parte que comprehende deliiw, los áidnoi Olivares ^ y la Carcava

en el modo que por menor consta de la citada Declaración , de la que apuntaré aqui

lo substancial para que se vea su consonancia con el Auto que en su virtud proveí

parala Demarcación, sujeto enteramente a lo que venia concordado, y liquidado

por los dichos Inteligentes ( ya de Conformidad , y ya con el lercero en las discor-

dias) como era preciso, y sin variar en un punto , ni usar de propio arbitrio; cuyo

Resumen Conciso , asi de Linderos Generales ,
como de las Suertes de Tierra que cir-

cunscriben, por el Orden progresivo que ellos llevaron (semejante a el que se lee en la

citada Diligencia de Posesión, y con sus mismas Voces) es el siguiente.

RESUMEN SUBSTANCIAL DE LO DECLARADO POR LOS PERITOS
En quanto a Linderos. (35)

I /IXERON que existían los quatro generales del Heredamiento^ ó Alearla

segundo cuerpo de su Jui isdicion) pues conHnaba por la parte de Levan-
^

rimero de ellos nomb’.ado Alearla de Alhadaini ^ b Alhadrbii^ que tenían en-
19 con e p rg estaba contigua del Termino de San Lucar

, mediando entre

7, d Héredami.L solo el Csraino que .á de la dicha Ciudad á Benacaaon
, sir-

Partidor hasta dar en el Termino de esta Villa , y seguía lindando con él

cTrha Frente de Levante , siendo también Partidor la Senda de las Bacas. Y que

expresada Alcaria de Alhadaini Lindera, (que era un Pedazo de Olivar

^ ALhadhies, b Alhedrints del otro lado del Camino) se tenia por agregado

ispees de la Posesa

„ci6 no ^eberse
,
,„e es el T.rmno de la VUla A Seaa.

cu-tí (q6) permanfeia amojonado de mui antiguo, y guardado siempre por aquella

é^aúalurisdidon, como interesada en su firmeza .
intermediando también el Camino,

que va de esta Villa á la da Huevar por toda la frente del Heredamiento hasta el Río.

Oue el Tercero Lindero de la Parte de Pmknu estaba muí claro, por ser el

Kh Guadiamar

,

(37) cuya corriente en lo antiguo comía del Heredamiento, según a

Han anca que quedó señalada, quando se retiró, dezando la PLaya . en que están plan-

tadas las Estacadas de Olivar
,
que nombran de Malpartidc , y lo que se llama Rwcra

de Corneja . ¿ Ideta de Benazuza , de la qual va otra vez robando, pero sirviendo

siempre el Rio de Lindero
, por ser literal dd Privilegio» y accidental el dár , 6 qui-

tar Tierra á el Predio que le hace frente.

46. Y que el quarto Lindero del Norte ,
que se decía Olivar de la Villa de So*

Lucar (38) tenia alguna Confusión por haverse despoblado , y puesto de Viñas algU'

nos pedazos , y
hallarse otros en el dia Calmos ;

Pero que gobernándose por las Fren-

tes de la Suertes de Quintano., y Tazón., (que antes se llamavan Estavadal y Candiier*

oas ) que perfilaban con este Lindero General ,
conocian que devia ir por las Cave-

z«das de ellas ,
que conservaban algunos Mojones , y Paredones antiguos

, y por U

Anlrona hasta la Carcava ( comprehendiendo la Cañada de la Comadre., y de.v.indo

ucia la Haza del Marques de Villa-Franca ) y pasada aquella por fuera del Olivar

Je Qiiesada , y Arboleda de Rivera , Olivares de la Cañada del Prado
, y el de Aspero

lasta el Rio. Quedando también incluso aquel Pedazo de Tierra de Pan., que se dice

in la Posesión dada al Sr. Emperador, estar dentro del Heredamiento, vajo de los quá-

tro particulares Limites
,
que le señala el Privilegio de D. Anaya. OTRO

TTo M¡mórlal N- 67. y <8^ ÓO Ibidem N. 67. y 7». (jf) N. 76.

(*8) Ibidem 7Í*



OTRO A LAS SUERTES PRIMITIFAS.

k7 ^OBRE la Identidad de los Predios de que tomo Posesión el Sr, Empera-

dor dentro de lo. referidos Linderos ,
expresaron qne por le Su,n. * A/aJl, cea m

r:-’ "¡íí 'f’rirárs ‘«t-irs-rí
J
‘S.m ilí— *«! . « .1

Termino de dicha Villa.
Vcf-,„aíal (¿lo) ¡uzgaban a la que en el dia se llama

48. Que por la siguiente de EW./
^ ^

de Qiiintano, que por hacer Esq^i P
¡

nacazon
, y la Tierra lindera por Levante, y por el otro, q

de los O/ivares de San-Lucar. , x reputava a la que conserva en par-

49 - Que por la Succcsiva de Ca U
J q ^ su frente el citado Lin-

te este Nombre , y mas comunmente c\ d. lazon ,

dero de Olivares de San-Lucar por el '
, r^rmadal ( x-z) se entendía la que man-

50. Que por la de la Piedra junto a
y entre las dos antece-

tiene el nísmo Nombre, y se halla inmediata a la precitada , y

dentes de Eicauadal , y
Canduercai.

j.i

f

ver U paru d¿ arriba se

51. Qne por la dcl Pmpelle ¡unto a la d ¡ G, anadal RS' i^P

conoce á la que al f ^"f1) qTestí con efeclo por encima de la del Pim-

p. Que de la i’iedra, Aladia ,
yEstavalal, concep-

pollo

^

mirando a Levante , y Minas.
tuavan á la que ya se nombra pimpollo (45) con este mismo

5 a. Que la de las
muelle nfedia la CaSada de , que

Apelativo, entre la qual, Y
J .ornado este Nombre, y ellas tres con la del

pudo ser parte de las otra. , y
h>ver Termino de Bena-

Craaadal
, á Minas hacen frente a el qu Huevar,

caaon. c„; ,a citada interposición
¿¿Camino , q ^ ^/„„Wrar , y

53 - Que la de Jlmoharretas (46)
^
intermediando la Carcava )

hasta dar

ocupa el Costaulo de Poniente desa
San-Lucar.

t -.c >
otra vea con el Lindero Genera de los

otras) y les Cerrahjs e

54 - Que por los ^‘‘Sf'“.'.ÍT‘suaUS * contenidas (+7)
, y

Calladas^ que están entre las du^
conocido por Btiaa ¿c Are/

. CosúllaSc
está en el Centro del Heredamiento co

y^^e Mirlas , rdde Cosa

Cañadas de Valdelohos ,
ValdeUebres , V

, ... lí

y otras.

el

55. Y que por el Pedazo de Tierras ae
í!" Cor

Jierídanúento de Benazuza (48) tenían
^ Partida en los

¿¿[Mere
Sr. Reí D. Alonso, a D. Anaya , tis

Linderos dd^
los dz\ Palomar ,

Moreras , y
Jnton o >

Q^var de
- gete se daría

dmhnta por Levante, el Rio por
’gl 5«r ;

Considerando q^^
" ^

^orte,y\ Carcava, b Arroyo
,3 Tiera de Labor por aquella parte, y

el Apelativo de Berúmortant por «^abar^
mismo, profundo

Arroyo ; Añadiendo^ u o

no baver all i mas Lindero perpetuo ^^^g¡jQ"¡„uchos anos Oficial de la Estibama de

de los Peritos do San-Lucar (
q«e

^
^ en que se daba al Corti)0 de

Cabildo
) haver visto ^ostrumeotos parte , y el Rio por la otra ,

cuyo

las Moreras por Lindero la dicha p k-

* : TK-J«n kTó?. (41) Ibidem N. 69. (4a) Ibidem N. 70.

(39) Ibidem N. 67.7 68. ^ 5.. « 71. (45) Ibidem N. jt. (46) Ibidem N. 74.

(43) Ibidem N. 7a. (44) ^ 7« Y 8P-
(47) Ibidem N. 73. (48) Ibidem N. 4»* 77* 7i>* 79 J



zo
Peciazo de Tierra está con efedlo dentro del Hered3ml6;^--.^^.dg.<u7« qiiatro Linderos

Generales, Confi/Jante con el de el Rio, que lo es de ambas Piezas
, y lo fue siem-

pre
,
porque aunque á lo que se laborea por de los Cortijuelos de Moreras , y Antón

Alonso no llega el Agua , se conoce bien el Cebron de una Barranca que señala su an-

tiguo Curso
, y conocieron mucho mas alta , acreditándolo el descubrimiento q\ie se

hizo de los Vestigios de un Molino de Panzn la Tierra llana, y arenosa, que media

donde están las Estacadas de í1/u^í7/7/V(j, U Lleta., y Rivera de Benazuza

y

la lla nsiLi

del Concejo de San-Lucar ^ que es la Playa que ha ido dexando desde que empezó á re-

tirarse
, y de la que va otra vez comiendo «

por lo que entienden que siempre ha sido,

y es Lindero de Benazuza el mismo Rio.

56. Por lo tocante á el otro Pedazo de Tierras que se dice de la V’ga , que son p¿r^

tenecientes al dicho Heredamiento de Benazuza, que ha por Linderos Cam no de la Vereda

de Barranco Pardo , e Tierras de los Vecinos de Sa/i-Lucar la Mayor ^ nada añadieron en

esta Declaración General á lo que havian manifestado en la Diligencia de Apeo (49)

acerca de la que se denomina Vega de la Orden , ( Tercero Cuerpo de la Jurisdicion d?

Rí-mruza') vajo los Nombres át Vega , Almendra^ y Barranco pardo., y se compre-

J dia entre el citado Camino Vereda, y las Tierras del común de dicha Ciudad;

n^ modo que para la Demarcación, y Amojonamiento de este Tercero Cuerpo de

T.,rUdicion, sirvió de regla la Demonstracion de sus Limites, que fueron_ haciendo los

i
rífos en la primera Diligencia de Apeo que vá atada (mediante no añadir en esta

7^.0 uicion General Cosa particular que exigiera hacer alguna alteración en él) Pero

nuanto al Segundo del Heredamiento huvo las Novedades q van advertidas
, y con-

^'irdadas entre los nombrados por las Partes, y el Tercero ,
quedando por presupues-

r Hrme V consiguiente á lo declarado por estos que devió tomarse el r umbo d - la

Í'Lls on del Termino juridicional de Benazuza de los Confinantes de San Lucar
, y Be-

nlrlzon por el orden circunferencial con que las Suertes deslindadas, por pertenecientes

TruT ibm geminadamente perfilando con los quatro Linderos Generales
, y sir-

tiendj de Guia los Caminos, Sendas, y señales que llevan el mismo Giro divisorio

«irnul , y son en esta forma.

ORDEN PROGRESIP'O DE LA UNION CIRCUNFERENCIAL DE LAS.

Suertes a. sus res^eethos Linderos.

J^MPEZANDO por la punta mas cercána á San Luwr desde un Mojon

antiquísimo de Ladrillos derretidos (50) que está en la Esquina del Olivar de Quintano,

ó Suerte de Estavadal, gobierna por el lado de Levante el Camino que va de aquella

Ciudad á la Villa de Benacazon
, apartando del Lindero de Alhaidini , y Olivar

de Alhedrines (
que se tiene por parte de ¿1 ) á la dicha Suerte de Estavadal , ó Quin-

tano , y á la de Aladin , ó del Pozo, hasta el Termino de Benacazoti, que entra divH

diendo la Senda de las Bacas á la Suerte del Granadal ; Por el lado del Sur , el Camino

de Benacazon para Huevar , que distingue el Lindero del Termino de esta Villa de la*

Cabezadas de la misma Suerte del Granadal con la CaíiaJa de Valde- Lobos y la de las

Me-as ; Por el Poniente sigue parte del propio Termino, dando vuelta á la Frente de di-

ch 's Mesas con el pedazo de Tierra disputado, y el Lindero perpetuo del Rio hasta dar

en -1 Olivar de Espero por delante de la Tierra de labor de los Cortijuelos de Moreras, y

Antón Alonso, con su Playa, y Riveras. Y por el Norte sirven de Linde los Olivares

Termino de San Lucar, conviene á saber ; el dicho de Espero

,

los de la Cañada dcl

Prado (
van rodeando sin observar rcélitud la Heredad de Pan

) y siguiendo por

entre un Pedazo de Tierra Montuosa , y la pequeña Arboleda que fue de Blas de Rlve-

Miorntoeidl fí- liustAfll iS. daolnjive. (yo) Mcmoikl .
N. “Sy.
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ta el Camíilo <^ue v^,'íe Sá'ití Lucar a la Villa de Huevar
, y por el a bajo hacía

Imta im'PaúvJrííritre^el Olivar nombrado de Qutsada , y la Cerca de Tierra de

.
‘

1 T V «¡e vaia oor otro Lindazo . enrre las Haza

fo. ,
basta

el Sur hasta un 'PauVJi^ntre'ei uiivar noinu.-uo , y -a ^erca ac x. ...... «w

la Mohrra oue vuelve para Levante, y se vaja por otro Lindazo
, entre las Hazas

qoe se dicen dd bMuúllo. y CauUla, i U Caraja , la qnd pasaj.i, prosigue el l’artid. t

Sor enlré la CdítaJa de ta Comadre, y la Haza llamada de FUU Tranca
, y por la And,

o

.// 1 TT u A r^r.l 7'd,rrnn. ó Canduercas, atravesando el Camino de San Lucar para
nilla al Vallado del la.on. o u

,
lutcivadal ^ o Oidnr,.

^
. „

.,u;.nainente el de b- Suerte de Estavadal , o Qui/itjno hasta eJl

Aanalcaaar , y ornando ni runa mente el «

diado camino de San Li^r a Benaca^n
, ^

mbalatario de toda la Pieza
derretidos por donde comenzó esta

PncTicos
que se deduce de la citada Dec

era preciso ,
proveí en i 5. de Abril

58, Tomando, pues, pun s

i-ratorio Csi') del Kmi^bo que se havia de llevar

del dicho año de .,76. d Auto
D^'“'“rdauno de los tres Cnlpos de que se con,,

en la Demarcación, y Amoionan,
j,|,do vuelta entera á cada qual , tenien-

|íone el T',írmtno Jurisdicional de Bell
norias Partes en el Pleito , y níti-

do para ello presente los Instrumentos pío i

Representaciones, y Protestas , espe-

mamente en los Autos de mi Comisión,
dada al Sr.

claltnente los principales de a
/piJa , y Tierras llamadas

Emperador del m,smc, leredu™^^
U Enconiienda de Alares del ür-

Vega de la Oi den, después
:a , r.nr la Fvecutoria , y emendóme siempre

den de San- Tiago
, 00^^ Perit'^ nombrados por las Partes

,
ya Con-

alo declarado anteceden e
. f¡ • jy Tercero en las discordias, en qiianto al Oidm

formidad, y ya con cl Vom V *
. dé sus reápecTívos Apelativos en lo antiguo,

ddiuSituaeic>n,Combirfacion,y ; verificarse la

y tos que flt
présente conservan ,

. Qg^grales que les prfsccivieron los dichos Do-

itíMoif préTlSd de ellos a '•os

¿nbien, qle,.?! del Rio GuadianíardcbiA ser,

imnmim pfifhiíivdí , y frehte^’ parte del Heredamiento, por el Sitio de las

vfr ám n&§í tina por donde h
presente esta dividida en tres Hazas

y eífí parí lí
“"Í^"A?ri.Lto5\'’vaio ta^ Linde dV.uíi dis'tinguido P^'oa,

«srntíniiproplo Nombre íe
•

|
a„tes de irse retirando a^suaclual ’

qilsáfRofii Iraver sido Barranca dei Aluvión ) y como «ta Pro

y «fesfáfidb la Playa , Tiros de la impugnación presente , P^'

es el Blanco a que se dmg
^jorque poniéndola en relación podía p

€i§á i 1* letra lo Decisivo de ^ ¿ J^iera per|udicarme. Y dice asi.

q¡lí##t#^íifuia álgutia' Clausula ,
o pa a •

,
' r,/» r // r? ' P L

j,rTg en OVE SE DüCLJno Eí

miA DÉ tÓ DÉSISirO DEL AVT^J- J„- n„nUnto del Drmmo

Mmy ,1. iaou de

w. En Uáuidi ieSan-L,,carlaMajor,m^^^^^^^^ ¡fe

tél feut&o-¡ ietmítd y
leUdiws

, ^nLafcadon, y
Amo/onamentO de los Termna

0¿d¿íd¿ Íuígé Sí proceda ala V .^rd- haciéndose Mogones di Turran,

^udíM^áksáe Renazuzápof el orden
%ponuTÍos, qué se furen senaLvido en el

yCák pdf dhordy en Ids Parages
Elde d Wwt’-ro al ultimo , t’i ¿aia qual di los tres

acia dnótdadose Slís la cuenta de ías^ Vtras Castellanas^ que diste

ClUfpm di :dufisdiclon y
llevando e

¡narque la Cui^rda a presencia de las

filmM &iro ,
pdra lo q'-^p piymon de Termino , se de Posesión de su duris-

JWfliiWsiiit N, 8}.' 86. Sfr 88«



tltuyente
,
precediendo la Citación de las Partes

, y ¡a^Ua de Binacazon , con ex-

preñon de haverse de executar la Demarcación por la parh~^qi¡ziá '^iñ‘eiiamUnto linda con

su Termino el dia de Mañana a las siete de ella ,
para lo que se pase el Oficio correspon-

diente a sus Justicias ^ todo lo que se execute en la forma siguiente,

6o. Primeramente : en este dia^ desde las cinco de la Tarde de se haga la Demar-

cación y Amojonamiento de la circunferencia de las Casas Palacio , Plaza,, Cercados,, y

Huerta de Benatuza ,
por el orden que se deslindo este Cuerpo el dia diez del presente

Mes
,
poniendo por primer Mojon el Caíion de Fierro de Artillena ,

que esta en la Es-

quina de dicha Plaza
, y caminando con la Cara a Levante sefixe otro en medio

^

de esta

Linea ;
otro en el Extremo de ella,, quedando a la derecha la Plaza,, y a la izquierda un

Camino regular de entre Términos , dexando en el d la parte de esta Ciudad la Cruz con.

Peana de Material ,
que alli se advierte , y

volviendo la Cara al Sur seforme otra Linea

vor aquel Lado ,
dejando a Mano izquierda- otro Camino de entre Términos de igual Capa-

cidad y h la derecha el Rollo de Benaziiza , con expresión de la distancia que haya entre

el y oL Mojon que se ha de poner en frente ,
siguiendo los demas por la expresada Cir-

cuíerencia en el modo prevenido, hasta cerrar con el de Fierro por^ donde ha de comen-

^v-e- entendiéndose esto sin perjuicio del Paso publico ,
por el Camino que de esta Ciu-

Id sale vara la Villa de Aznalcazar ,
atravesando la referida Plaza por la derecha del

^rtir-sado Rollo \ cuya Demarcación fenecida,, y amojonada se de la pi avenida Pose-

imniendose por Diligencia lo que en ella ocurra.

^En el de Mañana se practique igual Demarcación, y Amojonamiento desde la hora

de las <eis de ella, en el Segundo Cuerpo de su Jurisdicion ,
que es d Heredamiento, com-

irehensivo de la antigua Alcarria de este Hombre , ypieneiiiiou » fnrma de Medida de las distancias de Mojoit

Je sus nsfcttivos Unieres
, y ‘¿‘27mZTm Estavaial ,

conocida hoi por ¡lio
iMojon, en ,u Espuma
Quintana ,

renovándose el Mojen vícjo^ -

. por el con la Cara al

contra el Camino que de esta Citt.iad va a Senaeazo ,J S fjando a la izquier,

Sur, se vayan colocando los demas por la
'f'2ff‘‘“fjTZ¡nís por Lindero de Le-

da, fuera de la dMicion de Eenazuaa
‘o, Ua derecha la citada Suerte de

cante ,
donde ,e diao estarla

,tfJffTfol yPdar , 'a que se da en el dia

Estavadaln y después e wur z
y ^ p, ja i niriiu deBenacazon, donde se vud-

el Titulo solo del Pozo hasta dar en ^ ^¡¿Zon de las Bacas
,
que

ta sobre la derecha con la Cara a Fomente
]Xmiw-da el dicho Termino de Be-

ha de caminarse otra vez hacia c ur
, Granadal a que ahora se da el Nombre,

nacazon , y 'a la derecha el Pago , o Suerte
,
¿onde se ha de voi-

de las Minas,hasta dar en el Cammo que va
Poniente llevando a la propia,

mor cobre la derecha , y seguir el Camino con U vista al 1 órneme , ^
\

MsZ fiavezada de la rtfcrida Suerte del Granadal ,
'o M na,

, y la del Empollo o

t¡,r ron las deValieloios , y Mesas
, y d la'izqmeria siempre dTermino de Be-

nacazon, S
friendo el misino Termino de Benacazon, que fenece en el R,o Cundía-

^ue prosigue dividiendo et mi
lUvarlo por Lindero , y Mojon perpe-

mar ,
dende se ha de volver la

, y ¿fu Heredad de

tiio del dicho Heredamiento
, Apero, quedando dentro de la Jurisdicioit

Pan ,
hasta dar en. el Olivar de Espero ^ ^

P fJ ¡ Olivares llama-.

deBenazuza las Tierras T- respeflimos

TtPao l y Calada para dicho Malpartldo , y su Ahrevaiero : Después de lo qual ,e

tmari dolo Lindelo del Heredamiento ,
que c, el de los 01,vares de San-lucar por el

Tado del ILorte , fam lo que seguirá la Demareacon , y Amojonamento dejan^ ct



Tt/'o

parte

23
con

Ca-
frente del Padrón del C^ortijimo de Antón Alonso

, y caminando hacia Levante

parte del dicho Oliva? S?Í±.spíro ,
propio de la Santa Iglesia de Sevilla

, y los de la C

íiaia del Prado a la izquierda, y d la derecha siempre la Junsdicion de Benazuza, y

por el Padrón arriva de dichas Tierras de Pan del referido Antón Alonso con las vueltas

que causa
, y después las de Moreras

,

y
Palomar hasta subir a lo alto siguiendo la Vis.

ta d Levante por entre la Arboleda que fue de Blas , y las Almajarotas
, b

Almajarocas hasta el Camino que vd de esta Ciudad a la Villa de Huevar
, y por el hasta

el Padrón del Olivar que fue de Prancisco Sánchez
’ J f ^ Ca^T^"^

quedando este isfl ^ y el Molinillo , aquella hasta salir
su Ladera y Padrón entre ¿ ¿ jjaza del Sr. Marques de Villa-
por el Padrón que divide a an

izquierda, y entrando por la Andronilla, que
Franca

, y dar^ vuelta a f f ^ Lgo de Tazón , b Candiurcas, se
esta entre el Olivar de la Enf

Arboleda de Francisco Villar
, don-

ha de ir por su Padrón hasta la Esquina , q atravesando el Camino de Aznalcazar
de esta un Mojon de Ladrillo

f Ouiltano trayendo siempre á la izquierda
seguir la/renu de U Suerte de EstM CamL de Benltaecn,
desde U eitaU Andronu ° l Beuaeuza ,

yhuluuMojcu
donde hoce Et^utna esto

„ comience la Demarcación de este Se-
antiguo de Ladrillo derretido

,¡c^ Apoderado GeHeral de Benazuza.
gando Cuerpo , del qual se de igual P‘>s“-'‘

.
. ¡q dro Tercero Cuerpo de la ^ega

6z. Y rucee,mámente se
dieron en la Posíion del Sel,ce

llamada de la Orden ,
. i,^„€da de Barranco Pardo ( donde no re ha encon-

Emperador Cario, r. la mi,ma rereda) y Tierra, de lo. reciño,

irado, ni hai mas Camino que el q f . ferreno, a que en sus respectivos Sitios

de Solucar, dentro de los
Almendral de la Vega , y Barranco^Pardo en

se dan los Nombres de Vega
padrón que esta entre la falda del Cerro dejras-

tlpresente tiempo , con la Cara hacia el Poniente ,
llevando a la

parique
, y el Camino R^lque ^ derecha la Vega de la Orden hasta dar

izquierda la Haza de D. Fern
volverá la mira al Norte

,

y se-

en el Sitio que se llama U Vega a la derecha , y

güira por la Linde divisoria ,
I

^ ¡q de el Almendral ,
desde la Ma

y
nombrada del Cardenal inclusive,

y fjP ^ priismo Retamal, que alfin da^
Aguas

,
que vaja de las Doblas , y a la izquteUa^

!
hacia el Poniente

,
desde donde se ha

volviendo la Cara a. Levante, Uev

al Nqrte
, hasta una Linde que ha de

por la Rivera , y d la dtrecha las

la izquierda las de D. Fernando de Padi
, parranco-Pardo ,

qve van dando

de dicho Almendral primero , y
después

contra las dichas Turras de Pa i y

vueltas por un Ctbrbn alto ,
que U sirve de

/, citada ^‘^eda
^

que

y Olivar que fue suyo , y ahora de D.
^ Barranco-Pardo ) y

sirve también de Camino ] y tiene el propio vuelve sobre la derecha por^

Cara al Sur se ira por ella Cuesta Mano las Laderas por pertenecientes a

las Cumbres de tres Cerros, dexando a la aicna
, y

pasando la Madre de

esta Pieza
, y siguiendo la dicha

últimos Cerros con la Cara a Poniente, y

Aguas
, se ha de vajar por la de

¿q Vega. , y atravesando por arriva el dicho

vo'ver al Sur caminando por el Padrón^
¿onde vd mandado se comience esta De-

Camino Real del Condado , y dar en e P
^ también Posesión de esta porción

marcación

,

y
Amojonamiento » ^

^ q de

’TTr’ 3 t n.,^,ircacion advirtieran Us Peritos haver incluido en ella con Error
Nota.

(; ») Enel^Lf fi E. 6. se mando llevar el Deslinde vor el antiguo , y alto
este Olivar, y ^q^r Auto del día 17. fol. 14» ^

Padrón de la Suerte de U pedorra. (H) 99’



^4 •

de Termino al dicho Apoderado de Behazuza , y evhñbido^odo se remitan estos Auto

a los Señores de La Real Audiencia ,
de donde ¿imana h: vuoñszon : -Asi lo prove-n'd*

y Jirmb.

63. Este Auto fue puntualmente executado en la fixacion de los Mojones
,
que

dexaron distinguidos los tres Cuerpos de la Jurisdicion , y
consecutivamente apose-

sionado de ella Don Ambrosio Perez de Texada, Apoderado General del Conde de

Benazuza
, no obstante las Contradicciones, y Protestas que hicieron r«pectiva-

menteín algunos Parages del Segundo, y Tercero Cuerpo, las Partes de t.onde de

Altamira, y su Ciudad de San Lucar (pues en quanto al primero ya va idio que

ningún reparo se les ofreció) Las que produgeion vcrbalmente en e c o, y cs-

pues por escrito en pliegos separados, reducidas a recalcitrai ca a

tiguas Pretensiones á conservar , 6 á adquirir aquellos Sitios que se
? ‘ ^ j’ P®*"*

tenecerles, de las que no hago aqui Expresión, porque hayien o as u
q

puesto en la Sala
,
por via de ExLo de Comisio.. ,

he de .rme hacendó Cargos « 1=

Papel de ellas
,
ya que no vastó á contenerlos el Auto que proveí

el dia 19. del citado Abril, expresando que las rabones en que se

propias para un Juicio de Propiedad , ó pertenencia de los Predios en S >

par^ el Punto de Declarar el Territorio jurisdiccional de

rnenteeu aberiguar la Situación de sus primitivos
Quinto- Modo

las l-ieaas de ¿e tonró Po-one. Señor Emperador Cad^^ Mo^o r.n.co,

V el mas propio, y natural ,
que pensó $a , y

^ Partes havian

brimiento de la Verdad, que el incansa^ble
¡nal de la -adquis^

mergido en un Caos de Confusiones, buscándola en g ^^dantes

Uon d= U Al^b, q« dd
dd i"

siones, como esta demonstrado en el Plano, qu« orm
lar aiustado al Orí,

Segundo Cuerpo de Benaauaa , del que irá en este lugar Exemplar a|U«a^^

ginal que puse en los Autos, para comprobación d: los An ece
q, haverU

íiriendo en este Manifiesto, aunque con mas difusión de la que p
*Question-

hecho precisa la necesidad de dar mui claro el verdadero Supuesto c

no hizc otro del Tercero Cuerpo (que está en parage bien distante ®

que no era tan necesario
, ni huyo lugar de volver a el i

para i

Terreno.

PAR



mmmmsaw

n-j auercas

Estci'üci

5U5 a
caria

3.

/^I^IVARES de bs ^¿Ae-

\ / drines.

4. Poza, y Pilar, qyg jubsisté en
la Suerte de Aladin,

5. Olivar de Aspero
, h Espero,

al Norte de la Heredad de Pan.
6 . Dos Haci^itas del Monasterio

' de
S.Miguel, y del Hospital de S.Lucar

7. Medio Circulo de lo que fue
de Molina.

-t

: a la

Ohvo Gordal, que dio Nombre anata del Pie.
> ^^tigios del Molino q se llamo Nuevo.DUOS del que se nombró de P«/c«c¿a.

........vw itl Concejo de S.Lucar
*a. Isleta, y Rivertlla de Benazuza.
as- Parte de la Jurlsdiclon de S. Lucar en

^‘^ip^rtido rodeada de la de Benazuza.
4 de la de Benazuza en

a /aya frente de Benazuza,que detenta
Benacazon

j hasta una Linea de Puntos,
ao. Barranca antigua del Rio.
^7 ' Parte de la Carcava con que linda la

Heredad de Pan por el Sur llamada Be^

nimortant.
!í 8. Arboleda que fu¿ de Blas de Rivera.

'^9 - Tierra Montuosa.
, , , ^ ,

30. Olivar de Sánchez ,
boi de Quesada.

3 I Tierras de XoModerra,-^ Vatde-Mirlas.

3a. Hazas del Molinillo, y
del Convento '

de Belén.

33. Las de Mora, y de la Sochantna.

34. Canadá de la ^°”j^i’’^‘Tr',tta-Franca.

3 y. Haza del Marques de K

36. La Andronilla
.¡']j^¡.rera,y

ieAyaldi

37 Hazas de la CapeH* j CuetOé

38. Olivares de laCapell-
rutierrez-

3p. Entrada al Valiere

HÉRE^iyf^l^%onso.
40. Haza , ó Ccrtijüelo de Antón

4 , . La de las Moreras.
Alearía.

4a La del PalómLinde por Lev.con

CO-AVlÑ-AClÓF DE LOS NOMBRE^
Antiguos, j

Modernos de cas Suertes,

antiguos, i
modernos.

I. Suerte de Aladin
\
Se llama ahora Suer-

3. La de Estavadal. *

3. La de las Canduercas...

4. La de la Piedra

5. La del Granadal

6. La del Pimpollo

7. La de las Mesas

8. LaS de los Lagares,

Corraleros , y
Cañadas

entre las de suso con-

tenidas.

1^. Las Almojarrotas

Quintano.

El mismo, y el de Tazón.

Conserva el Propio.

Se llama de las Minas.

Pimpollar, <j«e es tomismo.

Mantiene este nombre.

Poza de Rioja , Teresa

Vieja

,

y Cañadas de

Valde-Loíos,ValdeVa—

llena,Valde-Mirlas l^c.

Las Almajarocas.

con su Pozo,y Pilar, \
te del Pozo.

Esta variación total de solos dos Nombre^..-)!- corta

alteración de algunos de los otros , no es Estrana en ’

la intermediación de a4a años desde el de 1^38. en\

1
que se tomo dicha Posesión, hasta el presente de'

\ 1780.
i

PLtiKÍÓ
DEL TERMINO JURISDICCIONAL

DE BENAZUZA,
mirado de sur a norte.

su EXPLICACÍOU.

ENAZUZA lleva Campo Blanco ( ó de Plata
según reglas de Blasón

)
para que se vea mejor

lo escrito en el ; Y la HEREDAD DE PAN el

mismo denotando estár sembrado'.-

SAN LUCAR Campo Punteado (o de Oro')
con algunos Olivos.

BENACAZON Campo con Lineas Diagonales,

( ó Verde
) con Matas.

EL HEREDAMIENTO CON SÜiTIERRA
DÉ LABOR , va figurado como lo halló D. Alonjo
de Mena distinguido de los Términos de San-Lucar,

y Benacazon
, y havia sido Deslindado por el Relator

D. Benito de Alfaro el año de \j6jl
Una FAXA NEGRA con algunos Mojones , Se-

ñala como dexo ahora Demarcada, y Amojonada su

Jurisdicción el Comisionado de la Sala, en el de 1776.

Por Letra van apuntados los quatro Linderos Ge-

nerales
, que se le dán en la Donacioh hecha á Don

^naya
; Y los Nombres Primitivos de las Suertes,

‘l- que tomó Posesión el Señor Emperador Carlos V.
por su Orden. ^

Las otras Cosas notables ílevañ sus llamadas a

Explicación con los siguientes N UMEROS,

CUERPO I. DE LA JURISÚICCIOH.

clUDMD DE SAN LUCAR.
Palacio, Iglesia, Plaza, Rollo, y

Cercas de Beneizíi'zd^

Calle entre este primero Cuerpo de Jurisdic-

y la Ciudad
; Y Vereda de Entre Términos.

4 - Nacimiento de Agua de la Fuensanta, de
que procede el Arroyo del Pozuelo

,
que entra en la

Carcava.

3
:ion

CUERPO IT. RIO, Y ARROYOS.

C-ARCAVM, ó Arroyo Merdero
,
por

donde desagua la Ciudad en el Rio , y
Horedamiento

, entrando por entre las

j

-rte;. de las Canduercas, y Almojarrotas, y salien-
I “por entre la de las Mesas

, y la Heredad de Pan.
• Rio Guadianiar Lindero de Poniente.

CAMINOS
, Y SENDAS.

C
'^IAMINO de Elnevar'^ San Lucar.

> Camino de Aznctlca-xar a San Lucar.
Camino de Benacazon á San Lucar,
Senda de las Baca^.
Camino de ZfMewj,, a Benacazon.
Servidumbre de los Valles.



SEGUNDA.
DEFBNSJ EN COMUN DE LA DEMARCACION DEL TERMINO

Jurisdicional de Benazuza , en sus tres Cuerpos , determinada en Auto
de 15. de Abril de 1776.

64. X A estol en la Palestra dispuesto á convatir con tres Poderosos Antagonistas

los Condes de Benazuza
, y Altamira

, y Ciudad de San-Lucar : lintro en ella con animo
sereno, porcjuc voi á ser un fiel Mantenedor déla Justicia

, y Acierto de la Determi-

nación de la Sala , y de que su efeéto se logró , del mismo modo que fue saviamente

prevenido
; y como tuve el Honor de ser el escogido para su execucion , me tranqui-

liza también el ir abrigado de aquel Lenma : Cesaris surn , nolli me tangere
, que sirvió

de Salvo Con i\s£to al Siervo del Emperador. No llevo mas Armas que las de la Ra-

zón; Es Verdad que tampoco pudiera usarlas, porque entro en el Circo sin Manos;

ó. porque al Carácter de Juez corresponde no tenerlas; 6 porque mis Brazos van ocu-

pados con dos Adargas
,
que una es la Executoria de 1* sSala , y otra el Dictamen dado

por los Peritos sobre el Terreno de la Disputa; Ambas cubren mi Persona sin dexar

flanco alguno ,
v por precisión , las Puntas que se dirijan a herirme han de quebrarse

cu la una , ó en la otra.

, 65. No es tolerable la franqueza con que las Partes impugnan el citado Auto de-

claratorio del rumbo que debió llevarse cu la Demarcación
, y Amojonamiento del Ter-

reno de que havia de quedar, como quedó, aposesionada la Jurisdicion de Benazuza,

diciendo cada qual • el -luez Comisionado me quito tal Parte de mi Territorio
, y lo dio d

4r otra , qnando yo nada les di, ni les quité por, mi Arbitrio, 6 Discurso, sino porque

los Peritos lo havian declarado; demanera que examinada bien mi Providencia , no se

encontrara Co‘a alguna de substancia que no sea Res^te de lo concordado por aquellos,

unas veces de Conformidad , y otras decidiendo las D.scord.as el Tercero , cuyas depo-

siciones les ob^an respecTivamente, porque ellas los eligieron y nombraron, y hasta

en el Tercero se convinieron; De forma que cotqado mi Auto con su Declaraciori

G-neral » nrmel es un fiel referente, y esta su Relato, y como ella es una

C A
'

se /l, ujnfreniosaideadecnlparmeentoioparaapoyarelPre-
Considerac,un destructiva de la n^

abrirse pira entrar otra vez
tc^to de Exceso de

J ' E^.^,,;tor¡a )
procuraron desentenderse, en sus alega-

en su poifiaJo Pleito, mediante la

^ Yo ¡gnorava este mo-
ciones, de que tal Declaración de los

^ Escrúpulo de Conciencia,
do que tenían de alegar ,

porque como
< informar en esta Instancia , hasta

ni aun havia tenido la Curiosidad de
j unos Estrados , no pude ad-

qne V, S. tuvo por convemente oiandar
• iis Defensas,

vertir este defecto substancial isimo que se estaba
^ ¡nstruélivamente

La Comisión mia fue de Juez para ordenar a
^ Cargo de Apeador

a las Partes, y resolver según los Méritos del
^ ni havia tenido otra Oca-

(ni poJiaser, porque no me havia criado en
ja^gn ,

señalasen, y cx-
sion de ver ios Términos en qiiestion ) ”

mental ,
se mando en la misma

P^^icasen la identidad de cada Cosa nombrado el año de 767. para

l<-sTp'os'!;rqlr=”=ndtódV“uto' D. Benito de Alf,tro, y que en l.jger de los que
t' s, en queenrenaioc

.cismas otros, y se convinieran también en el 1er-

cero'^'uora
nombrarlo el Juez de Oficio ; cuyo Ca-

so no líegó^^' noTque 'íu.*vo en esto Conformidad ,
quedando yo asi libre de responder de

su, Conduais \ las Partes obligados á estar, y pasar por sus Declaraciones.
’ ^ No

(0 D, Salg, de Reg. Part. 4. C. 10. lí. 146. & scquenies. Joma. García de Espens. C. N. ay.



67. No hai cosa mas sabida en toda buena Jurisprudepcta ,
que el que en los Ne-

gocios pertenecientes a la praílica de algún Oficio, ó Arte, deben los Jueces arreglar-

se á lo que los Peritos en el declaran como tales (2) Lo que es mas preciso en los asun-

tos Rurales (3) en que es necesario valerse de Apeadores
, y Agrimensores, y sujetarse

el J uez a sus dichos
,
porque ellos no deponen como Testigos (4) sino decidiendo como

unos quasi Jueces, y con tanta estimación, que hacen fe, aun quando dicen de pura cre-

dulidad ; (5) y por considerarse científicos en su Arte (6) ni aun están obligados á dar

•razón de sus aserciones, como lo están los que son unos meros Testigos; Y tampoco

tienen ellas apelación suspensiva (7) con que haviendome sido preciso poner por Provi-

dencia el rumbo de la Demarcación
, y Amojonamiento que ellos diñaron , jurando ser

conforme á su leal sabor,y entender,y executarlo asi (como resultará del Cotejo de una

Pieza con otra) faltan las Partes á la Verdad en atribuirme el hecho que fue de sus mis-

iT.os Inteligentes ,
escogidos

, y presentados libremente por ellas; y si no havian de hacer

Utiles en el Pleito sus Dictámenes, habría sido escuiado el nombrarlos; y el dar fa-

cuitad para ello i las Partes, sino huviera de surtir el efeílo de obstarles sus Declaraao-

oes i V sobre que en el Auto impugnado,cou la Nota de Excesos de Comision.no hai pa-

labra que no sea remisiva á ellas, digan quanto quieran del Relato, sm increpar tan infun-

dadamente la Conduda del que fue un solo Referente en lo que mando.

68. Si por mi propia Idea, ó por parecerme, con sana rnteucon, ^ue los Peritos pro-

cedí con Error, toviese hecho Novedad en la aplicación, o separación de algún Sitio,

r^redio diciend;,qne lo mandava sin embargo de lo declarado por ‘"‘eligentes esta-

Ha bien d que se me Imputara Exceso de Comisión ;
pues la que se me dio fue para que

obra a ct «reglo i lo que resultara dd sentir de los Peritos.qne se me señalaron;
¿ Pero

oorara cou diicglu -
1 > Y miando se convenciera que huvo

ci In hice asi Duntualmente, donde esta el Exceso r 1 quanuo
_

:ign„ y“r:‘s^ria imputable h dios, y provado—10^—• P- ™
agraviada, debería deshacerse,pidiendolo (porque el Error d P

y de ningún modo á mí
,
que camine sobre aquel °

’p ^
r¿pccTivamente

^ 69. Lo mas es, que ni aun pueden las Partes os Puntos quejs^

reclaman,sentirse de los dichos Peritos, porque estol segtiro q p ^
el pulso , y reflexión que les encargue

; y aunque yo no podi
Materia, com-

tarme el Conocimiento del Terreno; por el que "
¿n^enccrla Us rwones

prdiendi mui bien, que obraron con Acierto, y Verdad, por o

naturales en que se fundavan.

heredamiento de BENAZU2A^ cuerpo segundo

70. A-SI lo acreditaron en el Segundo Cuerpo de
j^ad’a’de BrnazM»

frido los mayores devates ( y es el nombrado Heredamiento, o Aic

'(¡Tcom. Var. tom. í. C. 9. N. íbi ; Si ím aliqua

Teritia ,
conmuitur Venus tn illa Arte ,

statur eorum dicto tes
rnrtüttihus alicujusfunii conmite.

(3) Idem Ibidem : Octavo infero quod
^“^úermosill. in L. ;6. tit. paU* ?-

debet Agrimensoribus , ut -per declarationem eorum determineturl
Tom. Sanch. de Matrlm-

„1. 6 . N. »4 . Noguer. Aleg. 18. N. «c »i. & Aleg. «6. N. «3a* ‘

‘ ¿r declarado magis

lib. 7. disp. 113- N. 7. ibi: quia hi non sunt propie Testes y
sed eo^ P

jíoguer. Aleg. «*•

ttt Juditiam qtiam Testifeatio. Cum Joan. Garc. de Espen*. C- *4 - *
*

de Credulitate de~

ji, \bi: quia Testes qui secundum Peritiam Artis deponuntfdemjaci 9 Hermos in d¡¿t. I-* 5 ^-

^,^ant. Faiinat. de Testib. qu«st. 68. N. pf. Mase. Concl. 39 ?- deposidonum reiere.

j. part. ;. N. ai. ibi: ad provandum verum vaUrem reí non tcnc^
apelado suspensiva.

« m gl. *. L- . y. « -P- t--aa. F.j. Cap. uU. de Confesionibus:

ftsienibus prajudicauTi. Salg. in Iníb. cr*d. part. ?. cap. «S- §;
U» ^

eenditione y
eadejfciente JU4 suum eonstivat. G*m. Vajro P* !• ^



/>

con sil Tierra de Labor,
9,

Heredad de Pan ) pues fueron fcstudiando discurriendo so-
bre la Identidad de las Sue. ces de Olivar

, y Arboledas , de que se dio l^sesion al Sr. Empe-
rador Carlos Quinto, no obstante los diferentes Nombres que al^rejiaite tienen , valiéndo-
se del orden que se llevó en la Posesión, y Linderos que se Ies daban; y como hallaron que
giiardavan su Lugar aquellas que conservan el Apelativo Antiguo, y otras que lo tienen
poco alterado, sacavan por forzosa Consequencia la Situación de los que lo tenían diferen-

te; ayudandoá esto el que aquellas, cuyos Nombres eran totalmente distintos, como la de
Estavadal

t

que hoi se llama de Quintana ^ y la del Granadal

^

que en el día se conoce por de
las Minas ^ no se duda ( y antes bien se confesó en la Diligencia paladinamente por los Apea-
dores

, y las Partes ) ser, y havcr sido siempre de la Jurisdicion de Benazuza , sin que de
ellas se haya dicho Cosa alguna en contrario durante esta Instancia; ( Es verdad también que
en quanto a la de' Qui/ttana

,

es notorio haver tomado estenobre del Apellido familiar de sus

Poseedores ,
v perdido el primitivo de Estavadal) Con que teniendo las otras los mismos

Nombres Antiguos, como la de la Piedra, la de las Mesas, y la de las Canduercas

,

y otras

quasi los mismos, como el Pimpollo, en Pimpollar, y las Almojarrotas, en Almajarocas,
y Ga-

viando las restantes en el Centro, por aquella Expresión de Lagares, Corralejos, y Cañadas,

que están entr» las otras, no pude dexar de creer que procedian con Madurez, y Acierto.

71. Otra Razón que me afirmó en este Concepto ( aunque tuviera obligación á dete-

nerme en estos Escrúpulos, que rigorosamente no me incunvian, por ser Cosa tocante á

otro Oficio, ageno de mi Profesión) fue la de q el Orden , y Secuela que tienen en la dicha

Diligencia de Posesión les vá dando (como se vé é el Plano) Perfil contra los quatro Linde-

ros principales de Alhadaini, Benicazon,el Rio, y Olivar de So-Lucar

,

especialmente los

tres primeros de ellos que existen conocidos, y confesados ( pues este de el Olivar de San-

Lucar como consistió en Plantío, que no es perpetuo; y en algunas partes lo que fue Oli-

var se halla calmo, tuvieron mas que trabajar los Inteligentes en flor la Linea de este Lin-

dero del Norte) Y previniéndola Executoria que ellos hav.an de quedar precisamente for-

.T,, A . .A V 1, Turisdicion de Benazuza de las Estranas , o Conhnantes de San
mando la D.v.s.on curada la identidad de esto., esta prov.do, q
ucat, y Benacazon, P

propio de la Jurisdicion deslindada ,
porque asi

V nto se

“'"f po cuya aunque en la Convinacion de Nombres se
lo sienten los Jurisransultos (9) Por y

Momento , una vez que los tales

buviera padecido alguna
Turisdicion por abrazarlos sus Linderos, como quiera

Bredioj eran ciertamente de aque J
^ que muchos de los Sitios q ahora qnie-

que este es su efeao peculiar, Co q inmemorial tiempo a esta parte-

re aplicarse la
de Benazuza, cuyo exercicio le da la otra

tenidos,
y reputados por de la Ju

^ menester un Convencimiento rotundo en con-
Prueva legal (ro) de presumirse suy ’ V .

, Estremo del Cuerpo Jurisdicional en q
trario para iludirla, y que él sea en un Co >

Centro ya rige la otra

pueda dudarse de ia^identidad del Lindero ,
porque estando en el Centro y g

Presunción que dexo provada.
¡ n de este Heredamiento

.
7^. Aun hai otra'prueva de estar bien hecha la

especialidad de la de
sin agravio de la Parte de San Lucar, deducida e a

Monteros, y D. Alonso Mor-
Sevilia,

y su Tierra, escrita por D. Pablo e

Tf^Rei D. Alfonso de las tierras Conquista-
gado, que traen el Repartimiento hecio por e

primero (ii) inserta una Copia literal
d» por» Padre el Santo Reí

»¡ ,’de q’.rhice individual expresión en el N. ;i.

C « ^A^
'Tierras

, y
Alquerías

Termino dado a San-Lucar para si
, y los

de la’s IlqueriaTque LTagregaron , y se le fueron luego | f>'é

una la de B-niziza i hoi Benazuza )
expresando tener 158. Pies de Olivar

, y de Figueral,

H y

(9) AI«C. de Probit. Concl. 393. N. ly. ibi: Omnia contenta intra fríes presumí esset illivs cuius sunt

Confies. Et Concl. i8i* Cofunn. <1. Volum. 3. (i*) Dift. Mascar. CohcI. 395. Verbo Confines N. 33.
ibi

: Qv.z propter rationem Exercitii Jurisdiclionls isu locus presumitur itiius csse fui Jurisdictitnevu
extreet. D. Pablo Espinos. Part. a. Lib. {t



V DO^' mediJ.i i- Tierra 5“4 Aranzadas ; La misma qiíc posteriormente rlono S-

Luvi Vasallo del Infante de Aragón (qne ha venido á recae, en el Conde de este Tjti

f Ln el agregado de las tres Yugadas de Bueyes para Pan el ano de 1:158. cmco despu

delnuel Repa.dmlento, verificado en el de l 5:^3. por lo qne no h.zo mencon de el Espm

, V menos Momado, porque havia escrito 42 anos antes : bste (la) no pone a la Le

, dl^o Kepar tentó, fino en Relación
;
pero dá al Auto, o.Dihgenca de el la nnsma 1

dra o "aquf Tredriendo =1 modo con quf el Rei heredó á Solucar, d.ce, que le d.o en

cha ^ \ , ^ p|„ de Olivar
, y

Figueral que expreso Espm
mismo Cuerpo ae la V p p /'rnva Medida omitio aquel Histori
, ñor medida de T erra asmados a 40 Alanzadas (.cuya ivicuiut. c ^

sa , y por mcuiurt uc i.

. j ,> r el Nombre, pone los citados i c

t“'’díü"i™'’rdVF¡^e?aíry por'médida deTtora 900 Arairzadas, en que hai la not

hfrd?¿r?:cia óe''396. ,Ís, tal v^ef potqne >» o-

y
esta ¡nclnirla los Montes fragosos , y ^ ,„,¡gnos hacen Fe en los Ju

que atraviesa el Heredamiento.
mas clasicas autoridades ) ya teneme

v'a mas conchiyent; , y real le que aun no tiene hoi todo aquel Termino con que fue d<

nado a su primer adquirente I)on
A grímensores, que midieron todo el Her

. ,7 r. Convéncese esto, atendiendo a que los Agnmenso , 4
Bana^u^T v 1

j el año de 1768 hallaron en los Predios propios del Conde de lienazuza
, y

damiento el ano de 1700.
T^rminr. v Turiidicion, con inclusión del Olivar de 1

acensuados, que se tenian por de Termino, Y
fierra de Labor, ni la de Mí

Amadrines, y la Arboleda de Blas de
R¡o por Aluvión, y tampo<

partido , y
Riveras que componen

y ^ ^ j^g^cas y Almajarocas ( incorporad

fos Pedazos de Tierra, y Olivar de los Sitjo
50 Estadales; y eligienc

en la Demarcación que hice el ano de 776 ) 5p7
Aranzad^a^,

y J
la Medida menor de las que refieren

^ 1 Privilegiado) se forma la í

ble a San-Lucar (que tiene la asistencia
de^sde el fol. 176. has

guíente Cuenta de Confrontación , la que esta en los A
^

el 178. inclusive, y en el Memorial desde el fol. 57. al 7^; ^ „ r^-tamiento en dicl

120. también inclusive, fue solo de lo aumentado, y
disminuido al e

Demarcación , y la Comparación de la Medida de la Heredad de Pan,
Historií

de 768. con la del de 776. por no haverse encontrado entonces la que r

dores, y da ocasión á esta,

MEDIDAS DEL HEREDAMIENTO VE 3ENA2UZA. Aran. Estaa

74. Encontraron tos Agnmv„sotts d uüo d= leí. - - • • 507- «ss

Se han agreg^o en-las Suertes nombradas Molinillo. Velen, los

Viejos, Herrera, Herederos de Mora, y Sochan tria -

Montan ambas Partidas 5^7-* 359

Vajanse del ülivar.de los Alhedrines
( que fue separado como adqui-

rido después de la citada Donadon) 48 Amnzadas, y 2^0 Estadales, y

I. Aranzada, y 300 Estadales de la Arboleda de Blas de Rivera, que
^

también se le separó, cuyas dos Partidas componen ^ —
4.67. • 20^

y quedan por de la Jurisdicion dcl Heredamiento. ' '
'

j * p
* •* ^ *

al tiempo de la Donación según Don Pablo e spi

o'ié I Q í

Con que le faltan

^la) Morgaií, Lib. «• ('•
3 * bueltá.



Y con efedo ella esta indicada por la parte del Tíorte , donde tiene el Lindero incic

los Olivares de San-Liicar
, y los Inteligentes dejaron la Linea desigual por la Conl

que causava el hallarse algunos reducidos a Tierra calma ; Y como quiera que sea , si

resulta apagado el Ardor de la Queja de la parte deSan-Lucar, porque seguramen
bien se le dio de menos, que de mas á Benazuza

;
pero esto pudo depender de la ope

de los Inteligentes, de cuyo Cargo fue hacer el Deslinde
, y no del nüo.

P<

LAS DE LA HEREDAD DE PAN ANEXA A EL,

7 OR lo que hace á la Heredad de Pan donada también á el Don Anaya

Pieza distinta de la Alcaria de Benazuza, aunque Junto a ella, dice el Privilegio, que

tres Yugadai d¿ Bueyes que se tenían con la Alearía^ linde con ella^ y con el Rio , Espe.

Beni Monant , y en la Posesión dada k el Sr. Emperador, no se le ponen Linderos ,

dice solamente ser un Pedazo de Tierra de Pan dentro de Benazuza. Ya queda anterior

explicado, y
justificado , que estas tres Yugadas equivalen á i 50 Fanegas de Tierra

,

deviendo estar entre el Heredamiento, y el Rio, sus Linderos de Levante, y Ponient

podia ser otra que la Tierra de Labor que hai alli, dividida en tres Hazas ,
ó Corti

nombrados Moreras., Palomar., y Antón Alonso, en los que encontró el Agrimensor

de Flores, que las midió á pedimento de la Parte de San Lucar , 1 14 Fanegas, y 10

Mdales
y faltando para completar las que tenia al tiempo de la Donación 35 Faneg

396 Estadales

,

que sin genero de duda se las robó el Rio quando comía de este Pred

gun la Barranca que quedó señalada , y desde que se fue retirando le ha ido dejando

Playa, que ahora se reconoce hasta su adlual Madre, y Corriente, y es menos de lo q

le havia quitado, que son losefedos legales áe\ Aluvión, y por esta distinción de Ao

Clones se midió con Separación lo uno de lo otro
, y resultó tener la Playa corresponc

í* dicha Tierra de Labor 29 Fanegas, por cuya regla aun le faltan para las i 50, rm cc

396 Estadales- Si bien que de esto no se puede quejar la parte de Benazuza, porqi

les contigenciaí de ganar , ó perder, las traen consigo los Linderos con Ríos famosos

como este de Guadiamar, mui conocido en la Historia (.4 por su primitivo Nom

Menova que también lo dió a la Población inmediata , llamada después Solucar
, y U 1

mente San-Lucar la Mayor ,
que fue Villa, y ahora Ciudad. „

76 También queda^untado antecedentemente que esta Heredad de Pan no se c

/ . lamoien qu y irabaiando este imbento con los Peritos a

CO en e. Pleito h»st. que
‘'i'™"*»'’ •

poca DiUgenca, f ¿...dome principalmente á ello la Praflica de
Cunvemenca de los

Conocimiento de las Cosas rurales no se adq
puchos Apeos de T='-™i'’OS

• entretenida Lección de los Li

qoeqriaLo mas produce alguna nodo.

perficial de ellas pero no una verdadera Ciencia esperimental, la qual se consigue sud
pei nciai de ellas, pero no u

tratando c5 Hombres versados en la Mal

la’iLntidad de esta íleredad por los LInderr
77 - Mas principalm «nes el Privilegio puso los de esta Pieza por ^

puesta su calidad de Labor,
y ^ p^Jte, y de Norte á 5«r

, Loi

°
le- Dor el Levante tocava en la Alcarria de Benazuza,

,

primeros estaban patentes, pues por ei ’

el Emente en el Rio Guadiamar, ó su antigua Barranca que es lo mismo t J dixero

Peritos haverla conocido tan alta que tapava un Hombre a Cava lio
, y pinto a ella :

humáronlos Vertimos de un Molino de Pan, que ha ido cubriéndose por levantarse

ve2 mas la Playa con las Abenidas, el qual no huviera podido .moler sin Agua
; Los

(> 3 ) I-a6.ut.a8. Part. 3. D* Greg- L»p. gl. 4. & ¡n Llb. a. Inst. tit.i. de Rer. dibis. §.40. Prxtt
Adeo fF. de adquír. Rer. dom,. ( 14 ) Rodrig. Car. Pomp. Mel. y Rod. Mend. de Silva ubi supra 1

§• * + (i j) Joan. Antón. Epist. ad Enriciini Ruz. Nuilum docirinttgenus est, nulla disciplina i
iti non slt versata , ut ih una quaqiis sola sudase videaturi ,

Ul



V no!' media., d* Tierra 504 Aranzadas ; La misma qí.e posteriormente donó S. M. a D.

Lu a V^iFo del intame^de Aragón (que ha venido á

^on el agregado de las tres
Esp'íno-

ae aaviel Rep.'.vtimiento, verificado en el de i 523. por lo que no ni

, y
menos Morgado, porque ^ f ¿iligéncia de él la misma fe-

:L"'qt ?er7r:h’rd::imo“^
solear dice, que le dio en el

7smrX ^a= ia yma ios propios da® Pies de OI™;/
^ig^^

u7 dt?:-rde 3̂
q»^^^^

y esta incluiría los Montes fra^o^s
, y Historiadores antiguos hacen Fe en los Jui-

:: .^l’c^n'dF.yeme: y"-"d= q- arnoCchoi todo aquel Termino con que fue do-

nado á su primer adquirente Don Anaya.
a ..¡censores, que midieron todo el Here-

73. Convéncese esto, atendiendo a que Ag
. Conde de Benazuza

, y los

damiento el ano de 1768. hallaron

^ TurUdicion, con inclusión del Olivar de los

acensuados, que se teman
^ . g^trar la Tierra de Labor, ni la de Mal-

Alhadrines, y la Arboleda de B as e T
deiado el Rio por Aluvión, y tampoco

partido, yAlLjarocas (incorporados

los Pedazos de Tierra, y Olivar de los Sitjos ‘i® ^anduerca ,
y

^ 50 Estadales; y eligiendo

en la Demarcación que hice el ano de 776 ) 5
_

7 c»mo mas favora-

la Medida menor délas que refieren los Historiadores, q privUeoiado) se forma la si-

ble á San-Lucar ( que tiene la asistencia de derecho contra g

guíente Cuenta de Confrontación ,
porque la que esta en los Au

el 1 1 3 hasta el

el 1 78. inclusive, y en el Memorial desde el fol. 57. Heredamiento en dicha

120. también inclusive, fue solo de lo aumentado, y
disminuido

hecha en el año
Demarcación

, y la Comparación de la Medida de la Heredad e
Historia*

de 768. con la del de 776. por no haverse encontrado entonces la que

dores
, y da ocasión á esta.

MEDIDAS DEL HEREDAMIENTO DE BENA2U2A.

I^^^^^TRARON los Agrimensores el año de 768. • * * *

Se han agreg^o-en. las Suertes nombradas Molinillo. Velen, los

Vie/os, Herrera, Herederos de Mora, y Sochantria

Montan ambas Partidas

Vajanse del OI ivar.de los Alhedrines
( que fue separado como

ndo después de la citada Donación) 48 Aranzadas, y 250 Estadales, y

I. Aranzada, y 300 Estadales de la Arboleda de Blas de Rivera, que

también se le separó, cuyas dos Partidas componen. .»'•

Y quedan por de la Jurisdicion del Heredamiento. • •
* j ' p

* •*

lenia al tiempo de la Donación según Don Pablo e

Con que le faltan. .
‘y’

’

f

Aran.

5

Estad,

507.. iS9*

oio.. 200»

517.. 359 -

•0LTV0 1 50.

467.. 209*

tosa
504-

036..

000.

ipr.

(^la) Morgad. Lib. «. C. 3. fol. 38. bueltá.



Y con efedo ella esta indicada por la parte del INTorte
, donde tiene el Lindero incierto de

los Olivares de San-Lucar
, y los Inteligentes defaron la Linea desigual por la Confusión

que causava el hallarse algunos reducidos á Tierra calma ; Y como quiera que sea , siempre
resulta apagado el Ardor de la Queja de la parte de San-Lucar, porque seguramente mas
bien se le dio de menos, que de mas á Benazuza

;
pero esto pudo depender de la operación

de los Inteligentes, de cuyo Cargo fue hacer el Deslinde
, y no del nüoi

LAS DE LA HEREDAD DE PAN ANEXA A EL.

7 JPOR lo que hace a la Heredad de Pan donada también á el Don Anaya Como
Pieza distinta de la Alearla de Benazuza, aunque junto a ella, dice el Privilegio, que era de
tres Yugadai de Bueyes que se tenían con la Alearía^ linde con ella^ y con el Rio ^ Esperón^ y
Beni Mortant , y en la Posesión dada k el Sr. Emperador , no se le ponen Linderos

, y se

dice solamente ser un Pedazo de Tierra de Pan dentro de Benazuza. Ya queda anteriormente

explicado
, y

justificado , que estas tres Yugadas equivalen á 1 50 Fanegas de Tierra
, y que

deviendo estar entre el Heredamiento, y el Rio, sus Linderos de Levante, y Poniente, no

podia ser otra que la Tierra de Labor que hai alli, dividida en tres Hazas
,
ó Cortijuelos

nombrados Moreras Palomar., y Antón Alonso, en los que encontró el Agrimensor Diego

de Flores, que las midió á pedimento de la Parte de San Lúea r, 1 14 Fanegas, y 104 Es-

tadales

,

faltando para completar las que tenia al tiempo de la Donación 35 Fanegas

,

y
396 Estadales ,

que sin genero de duda se las robó el Rio quando comia de este Predio, se-

gún la Barranca que quedó señalada , y desde que se fue retirando le ha ido dejando en la

Playa, que ahora se reconoce hasta su adtual Madre, y Corriente, y es menos de lo q antes

le havia quitado, que son los efedos legales del Aluvión, y por esta distinción de Adquisi-

ciones seVidió con Separación lo uno de lo otro
, y resultó tener la Playa correspondiente

9 dicha Tierra de Labor 29 Fanegas, por cuya regla aun le faltan para las i 50, seis con los

396 Estadales- Si bien que de esto no se puede quejar la parte de Benazuza, porque ta-

les contigencia¡ de ganar , ó perder, las traen consigo los Linderos con Ríos famosos (13)

como este de Guadiamar, mui conocido en la Historia (14 por su primitivo Nombre de

Menova que también lo dió a la Población inmediata, llamada después Sol ucar, y Ultima-

mente Saii-T iirar la Mavor ,
que fué Villa, y ahora Ciudad.

T 1
• niieda aountado antecedentemente que esta Heredad de Pan no se cono-

ciot el Ptoo h ^ '
trabaja, i,nl.nto con los Peritos á nrru

poca DiUgenca, f ’ „l„do,ne principalmente á ello la Praflica de otros

SncZ'T"’ a T oorqne el Conoc,'miento de las Cosas rurales no se adquiere

con las coSt Tareas del’ltfeK, ni con la dulce, y entretenida Lección de tos Libros,
con las conmodas Ureas a

que quando mas produce alguna nocon su-

^rfiS'd“ *^^‘::?r„rúr'erdade, a Ciencia esíerúnental, iS qual se cSnpgne sudando

05) srelSerrenos observando Casos, y trata,'rJo có Hombres versados en la Materia.
I, sooreios lerienos, o

la identidad de esta Heredad por los Linderos su-
77 - Mas pnnci palmen ^ puesd Privilegio puso los de esta Pieza por Vien-

Presta su calidad de Labor,y
, ¿-.L, y de Norte á Los dos

primeros estaban patentes ,
pues por el irwvrr tocava en la Jlcarru de Benazuza .

, y por

el í'mlmu en el Guadiamar, b su antigua Barranca que es lo nnsmo
, y dlxeron los

l'eritos haverla conocido tan alta que tapava un Hombre a Cavallo
, y junto a ella se ex-

humaron los Ve^ti-^ios de un Molino de Pan, que ha ido cubriéndose por levantarse cada

vez mas la Playa con las Abenidas, el qual no huviera podido .moler sin Agua
;
Los otros

de

(13) Laó.tit.aS. Parí. 3. D- Greg- Lop. gl. 4. ScinLib.a. Inst. tit.i.deRer. dibis. §.ao. Prseterea. L*
Adeo fF. de adqulv. Rer. dom> (14) Rodrig. Car. Pomp. Mel. y Rod. Mend. de Silva ubi supra Part. 1,
§• '4 (i,-)Joan. Antón- Epist. ad Enricum Ruz. Ntdlum do'cirina gentil estf mlla disciplina iti

SU ‘lion slt vepsatíi
^ ut lii una qua^u^ sola sudase videatnri X ^ ^

qua



de Ivora, y Sur,'mn Esperón, y Seni- Jíinmt, cuyo; "°™
¿v’»™ =s O'"'

ambus Estren.os fenecía, y fenece hoi, la 1 ierra
^1 (.nal en sus instru-

var llamado de Aspero, por pertenecer al Donadío de _ „„ Memo-

mentos anriguos se nombra Espero (qes lo irnsmo que Esp ) - g^empli» ‘"’f"'''

riel ajustado hecho por un Relator del Real Conse|0 ( ‘*'^'.‘1 '

^Monasterio de Carh'l*

so) si. lecha *4- d= Mayo de .75». pasa el Plato

contra el Cabildo de la Santa Iglesia de esta Ciudad sobre la
1 | Sao Lucar la

das Reales ,
en el que tratándose de los Donadíos; onos m e -

, ,g y
q.

Mayor , se hace mención del de Espero , con
«‘=

f

„ antiguo,carece de d -

guientes á los omeros 35 1- V .1 í4 - ^ ^

°

“
‘vneltose ü

en

L haverselo llevado el Rd quando hizo la citada Bar rmc’
•J Sor ,

o Me-

Playa que ha ido dejando con su propio '^P'

,

nrotunda CarMW
mcapsz

dioL linda efeaivamente la dicha Tierra
^ro je llamarse

moverse de aquel Sitio, y ella sin duda en .

„ Qg^ial de la fiscribania
,

como lo infieren los Peritos, añadiendo (f
“ ^Haza de las

bildohaver visto instrumento del Siglo de 1500, =n=q
,

^^rtos,i

7«-
.

Bo o- ottrzo^a C^nsequenda’proyados ks i^l^’ro m¡; e“s: que estando los dichos dd lior‘e¿

meros de Oriente, y
Occidente,

lindado en la autorizada

Sur, en los Respeftivos Estremos del
^ se contenta con la

Contesw

cardo (i 8) y aun con mas fuerza porque es J
. aquí los dos están p

don dLos Linderos, aunque falten de la con^prob^.

tes, y los otros dos con un Convenamiento ev.^
de la Medida, que para justificar la

poreyetdo de inmemorial ticinpoj

mo siente ei Sr. Covarruvias, V ^
®

‘ Además que quando los dodrma
parte (20) por de la Jurisdicción de Benaauza Ade^e qu n

*^8""1Tanque
petuos, comolos Castillos, los Ríos, o como esta pro una

j_imted«""'"nr-
del citado Mascardo (21 ) distinguen los Terrenos, y c P

^ C^tca«a r

no se sepa su propio Nombre. Y sobre todo entre
, y

desde la <1= A

royo Merdero, que está en la falda de la Suerte, y ®
'''J "j

i gstS
cercada

«

majarocas hasta el Rio ,
no hai mas tierra de Labor que ella , q cabalmente

quatro Linderos, y ni aun con el agregado de la B'
“„r¡dad, y «"fcoh-

'^ugadas que le dio el Privilegio; con que mal se pu
la Rivera Hamatl^^.yn

rupto querer todavía sacarle el Cortijuelo de Antón AloMO
,

ja j,,e„d.
Jíueadas que leaioei iruvucj^.v^ ,

^w.. c, ^
Ai,,,zcr» la Rivera llamado “'

jijj,

arrupto querer todavía sacarle el Cortijuelo de Antón Alonso
,

ja
^

j,,e„d

cejo, y lo que se dice Mal partido , con lo que queda este pa
n-madO

rlí» í'iKaprinn. . -r» Af^ PlH i r -de toda obgecion

yg. J.aia a.cov.-.

Benimortant, voi á dar otra Pruev.a super-uu.i^^.jv,,
protunaa

Es constante, que por la parte del Sur acava la Tierra de Lavo
de los I

Arroyo Merdero , y que en ella también mueren despenadas las Ver dnn

l ¡n Snp.rtp. de las Mesas, sirviendo la misma Caic. como

Para ilustrar mas la identidad de este Lindero 4. de la

r,r,t . voi á dar otra Pruev.a superabundante, deducida de carcava.^^

é incultos Mentes de la Suerte de las Mesas, sirviendo la ^^^cava

,

rio de estas dos Piezas ambas de Benazuza ; modo ,
q
u aunque

entre ’

^
Monte conviene este Lindero de la Heredad de Pan por e ^ ig ¿je Alh^^'"*^* pre «1

ei Monte está el Arroyo, también entre la Alearía de Benazuza
, J y

pof

se le dá por Lindero de Levante ) va el Camino de S. Lucar a e

tre el

—'‘v*T''”de la

(16) Memorial N. 77. ("17) Ant. Nebriüeo. Lit. C. Se L. aj. tit. 23* ^
i-at.

Cond- 59 ?

Castell. de la Real Acad. Españ. Lit. C. tom. ». fol. 164- (*^) Mase- per

Confinium N. 14. ibi : prohatls duobiisjinibus dici probatam Hentitatem Kti- ,
*

1* 5 ' l3<
nes non convenirent. Cuni Socln. Cons. So. N. 1. (iq) Covarr. pratS.

ho aud
tuasde donatio,,. ¡dem Socin.Cons. 3a. Lib- 4 - (=t«) DIA- Mase. Concl. 39^ ’

^’^‘f-g^47.sc.;^Lidem K. 9. 5b¡ : Conjinia perpetua, sicut sunt JHontes ^
tlutn

*rfft
,rito fia. - .vf7«i itHeí
*<>v fc. . - .

''^íCorsa^ ^11^1 Jtnes eter^nu



-V 31
Heredamiento, y e! Termino de esta

(

^se le pone por Lindero del Medio día) 'sigue

enteramente el Camino qne yji de ella k la ds Huevar, y con todo eso, y eet Lindes mas in*
t A Ááá oí l'íé- /^Pk nPOfr*»’<ayi a á.^m

-- l
»S **» ww A > qL*«« V

^ j
mediatas, no se hace mendon de ellas, sino de los Terrenos coníinantes, que nunca pueden
mudarse como sucede á los Caniinos, y asi puede dudarse bien, si el Nombre de Benhnoridtit

dio á la Carcává , o al Monté ( que para mi intento es lo mismo
) por lo que observo en

Ja natural Ethimoiogia del Bocablo > y no por su material Sonido.

8o. El sg compone de las Dicciones JBéíd^ y Monant^ y es notorio, que así como los

«lamencné atitc?noiier k suS AoellidoS él San. ó Wan. los Arabes usaron m.,-•i*amencos acostumbran anteponer k suS Apellidos él San^ ó Wan^ los Arabes usaron mu-
cho del Se/t^ y del Seni<> anteponiendo el primero a los Nobres de Reyes, y grandes Per-

fionages, como pueden verse innumerables en la Biblioteca Arabigo-Hispaná Eícurialenscí

T el Segundo ^ los de altas Poblaciones, Sierras, y Montes, según lo afirma el Aldre-

(^3) refirfendose al Juan Leoii
, y a otros ,

asegurando
,
que ellos propagaron el mis-

mo Estilo en estos Reinos quando los dominaron , y así es*
. ,

El citádo Aldróte dice, que en lafi cinquciltsi Leguas que hai desde Ceuta a Melí-
.

- *• JLii V..II.CIUU XXi'iAlv.i.w ---- ---
^

está la Región de Errif^ con ocho Sierras llamadas de los üomr¿z ,
que se nombran

. « ^ t t. ^ ^ .i. £I t £/"/*/» ,'í ít Í\ :f >1 T7 ‘ i 1 h /ííV .

V siete Hermanos, 4 expresa, y son BenlChecen, B¿iii Hacen^ Beni^Fcht, ¿j/c,

..
^

-1 H..,: í-nrrin 'fililí- Afiimur. B-zni Rn m iy,'
JLJLLÍf (j y dLvLC XAWI.ISSMI* v/w», ^ j

^^ •m — —• — - ^

^ luego pone otras 24 Sierras con el Beni antepuesto, como líznl- Mansor^ Bzni Rn in ifc.

^l dicho Luis del Marmol (24) trae estos mismos Nombres de Sierras, y otros que pasan

50. ; tilo en los Reinos dtk, Trmesln, y Tunes. El Mtro. Pedro de Medma, U 5)

y Su Adíceionador Diego Lope^ dé Mesa, hacen mención de otros,coiiVertiendo ya el Beni

como Sena Eique^Bena Raba, Sena Ocaz, ^c. y lo mismo sucede con ditereníes

frontes, y Alearlas de la Andalucía, que refieren nuestros Historiadores (ad) pues lo q sé

‘lamo Bsnízuza Benicazoii ,
Beuimafon , &c. hoi se cojioce por Benazuza, Benácazoii,

ucmzuza
,

, 7
. í-» ' j j-

V otros muchos, que por no abultar omito í De que se saca, que quando el di

cho * ’ ^ • T^r ........

á

la Carca va . se daña al Monte intrincado de la
V otros nriuLuua, ^ i • i i»/t i. • a. • j j i

ApehtiJde Mortant no se diese á la Carcava , se daña al Monte intrincado de las
F^iatuo ae ^ C: u:*.r, nnp ad Ir» uno. como lo otro sirven simul de

-lesas por tzon del antepuesto i
Si bien, que asilo uno, como lo otro sirven imul de

inmemSrM T tt á la dicha Pieza de Tierra de Labor, cuya identidad es innegable
’^on 1 L,m,te a

tenían los Africanos de distinguir los Terrc-

»>os>t
^

l'? t arttéDoner elV«i á las Alearías de Bcnicazon , y Bcnizuza,
elevados, que pudieron a

p cíttudasÉ nrande altura, v aun á la de este Plei-

to íeT nTa Dicción Susa, quf quiere decir arriva, á contraposición

del
el Sígnihcado con

advierte por los Escritos ert nuestro Idioma
significa a / ’ Ordenanzas de Sevilla, y otros

; y en la

p'o Español ,
como las Leyes ^ Beni- Zuza , se repite en las mas de

las
^^7) Posesión a

'¡q^y'Ximhkn el Marmol (28) hace conmemora-
Suertes estar ;g«W ü fas de

, háverse fundado en sitio muí alto se

una Ciudad del Remo de Tu 1 2
, >1 /.cfi Alearía S(

Cion d

? p- a No-;.;;; a; Por .0 ,r= v
n„„„: ,1 , ,9r dos veces eminente por SU jsonaaa, y ou,u«

dola denominar aos vccc r
no se 1queriéndola denominar dos

fT;' " enreder es" Que no se tuvieran por

“;8«sio„
; E,pcda^cnte ,..a„ao lo ^ este Linaero ae U

'vastante. Po.,.,Jp,nevas de b aplicación del d cho Apelativo mno
‘Ufes tantas

. Todo lo qual importaría nada;
^^‘edad de Pan

, y que él se quedara sin Nom re prop
,

cierto en el murado Foso de
wpifcsto que la naturaleza le dio por la parte

^ San-Lucar no ha negado
,
que el

Catcava
, y Monte de las Mesas, y que a

p ¡,0 Turisdiccional de Bena:?uza,
Pal'Cunar dcl Termino Jurisdiccional de Bena:?uza,

83,
lá Suei tf

y Moicras
,
que confinan con ella son

PLJYJ o RIFER^ VEL rio GUADIAMARé

“A

‘^'NTP^ la ^rente, que por la parte del Poniente forma el Heredamiento por

délas ivk-^is ' con la Heredad de Pan
, y la Corriente que al presente lleva el. Rio

, Gua1

¿,
Por Don Mi?ud Casiri ,

Interprete de Lenguas, Edkelon del ano de 1770. (23) Dr. Bcrnar-
o Aldrete, AntictncJ.ides dwEspaña, y Africa Lib. 3. Cap* "^i. Juan León Lib. 4. Cap. 52.

^^4) Luis deí Marmol ,
Descripción General dcl Africa , Ediccion de 1573. Yolum. 2. Lib. 4. y 6»

^Jedlna
, y Mesa Reinos de Andalucía, y Granada fol. loi. y l t- t

^

P o r^. * «I

,
/

'•J -t'veaina,
y JMesa icemos ac Aiiaamcia

, y vrranaaa loi. loi. y
V* ) Espinosa,

y Alorgado ubi supra. (a;) Ramo a, fol. 235. y 142,
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Guadiamar, media la Tierra que ha dejado en su R<;tlrada
, y forma una Playa arenosa

íguaK'y apacible que claramente manifiesta su naturaleza á.tc'á.luvion,^ porque la distingue

del Antiguo Terreno de la Alcaria, y de la tierra de Labor, un Zebron^ b Barranca^ que
formó el núsmo Rio, quando iba comiendo de estos Predios, que por partes tiene como
dos V aras de alto, y los Peritos lo conocieron de mas de tres, antes que se fuera levantan-

do la misma Playa con las Inundaciones , ó Abenidas del Rio, y sumergiendo cada vez

mas los Vestigios de un Molino de Agua, que en esta Diligencia se descubrieron
, y la Se-

ñal de un Medio Circulo, que denotava haver estado allí la Azua del tal Molino, cuyo

Zebrón, y Playa, siguen quasi derechas de Norte a Sur, ocupando la dicha frente de esta

Posesión qiíe mira á Poniente en quanto á la Tierra de Labor, hasta la Carcava, o Ar-

royo Merdero, que derrama en el Rio; parte de ella poseída por la Ciudad, en lo que

se llama Rivera de Concejo
; y parte por Benazuza , en lo que se dice Isleta

, y Riveri-

11 a suya
, y cada qual exercia jurisdieion en su Terreno. Pasado el A.iroyo

,
sigue la Pla-

ya enfrente de las Mesas, parte de ella plantada de Olivares de diferentes Particula-

res, a que seda el Nombre de Vega de Malpartido (y hasta la Jurisdieion lo estaba, pues

cada qual tenia su Pedazo) y luego sigue hasta fin de dicha Suerte de las Mesas el Res-

to de la referida Playa, poseído por Termino de la Villa de Benacazon.

84. Toda ella a lo largo ( excepto este dicho Pedazo que ocupa el citado Pueblo

Confinante) quedó amojonada, é inclusa en la Jurisdicción de Benazuza (sin perjuicio

del Uso, y propiedad que cada Particular , ó Comunidad teni.i en su Predio, como su-

cedió en lo demás del Heredamiento, conforme á la Executoria) por tres Motivos pre-

cisos : Uno el de que la razón que hai para estar Benazuza poseyendo por de su Jurisdi»

cion mucha parte de la misma Playa , milita para el todo ( porque las Cosas deven guar*.

dar Consequencia ) Otro el de que ella esfriva^ en unos Principios tan solidos de Dere-

cho Civil, y (29) Real, y Autoridad común, y PraAica inconcusa, no menos que en Re-

glas de Equidad, y de Justicia distributiva, por la qual los Ríos, dan, y quitan Tierra

al Predio contiguo con su Calidad de abierta, ó cerrada (y la Jurisdicional si la tiene)

quando lo hace paulatinamente, y sin variar Rumbo , como en este Caso ,

zuza ha esperimentado alternativamente el Conmodo, é inconmodo de dicha Vean a ,

pues esto no ha sido darle , sino restituirle
, y ya va provado ,

que en lo antiguo le

quitó mucho Terreno (como lo indica la Barranca , y el Molino de Pan sumergí o)

Luego se dexó una gran Playa
, y ya se la vá robando, y tiene en la otra Vanda os

\ estigios del Molino de Palcncia
,
que habrá 16. años se fabricó en esta (

que es lo pro

pío que se ha visto hacer al.de Sevilla, entre los Humeros, y la Cartuja) V ^
uias piincipal el de que la Executoria mandó, que los Linderos del Privilegio que ar

orillando la División, y siendo uno el Rio, no turo el Comííionado arbitrio para eja

ailo por Limite de la Jurisdieion de Benazuza ín su Costado de Ponienre.

VEGA^DE LA ORDEN, TERCERO CUERPO DE LÁ .IURISDICCION.

lisTE tercero Cuerpo déla Jurisdieion. de Benazuza parece tomó el Apelatn
^ ^£<1 dw \a f)rílfn ríf'hnv/'r cirl/'i A ülTiac'i dpi r')rdcn dc Stlíltí*

TE tercero Cuerpo de la Jurisdieion. de Benazuza parece tomó el Apelativo

b*» d:; la Orden de haver sido Adquisición de l.r iVles.a Maestral del Orden de Santia-

Mures, en quien havia rec^ido el Heredamiento donado al con-

r.ij
^ Anaya, y comprehendidola la Dcsinenihracion hecha por el Señor Emjie*

el Piezas de que se tomó Posesión en su

ros3S Qii.r
^ 3̂^) sin e.-presion de fanegas, ó Aranzadas de Tierra, y si

^ 0 <3miiij J' ta b''¿r¿Li d¿ Barranco pjrlo , y Turras di los Vicinos di -n-

’ y también entró en la Venta hecha porS. M. en el de 1539. á Juan de Aiman

, W i-'t lue este liizo el año de i 540, (3 2) .i Francisco Duarte
lai on e de Benazuza

) á quien se concedió la Jurisdieion civil, y
Criminal, 1 e

ro

Al
* ’ Tegibus siipia chatis N. i 3. 7?. Part.
®‘Uorial íil. aC, (3'^} Alcmoiial N. a/.

(;,o) Memori^; desde el N. 1 1- i»*” en,

' ritorta , sun
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ro Misfo Imperio, Señorío, y Vasallagede todos tres Cuerpos, en 25. de Septiembre

de 1558, y se le despachó Real Cédula (33) eo 28. del mismo, confirmada después en

13. de Diciembre de 1757.
86. Su Situación es al Poniente de San-Lucar , distante un quarto de Legua de la

Población, y el Terreno propiamente de Vega, por ser llano, y de Lavor. Parte de el

esta ocupado con l’iar.tios, y ha ido tomando varios Nombres, porque un Sitio conserva

el de ree<i di h Ordin ; otro el de Almendral (parece que por haveise poblado de Almen-

dros ) otro el de Barranca-fardo ; y otro el de las Doblas ( qne son Ladera
) pero se co-

noce ser todo un Cuerpo, y
en el Pleito hai ¡nstrun|entcs de Hacoue, a Censo y Re.

conocimientos de ellos del tiempo que lo poseyo la hncomionda, y del de ios Duartes,

en unos
, y otros Sitios, y Testimonios (3+) de Actos innsdiccionales de l..s ano. de

618 6.C 6a6. óay.baS.y éaq; comprobándose esto con abrazarlo todo lo- dichos

dos Liniros, pues existe la Vereda de Barranco pardo, que tambien sirve de Cannno,

sin encontrare otro alguno separado con dirección a ella , y earnb.en unas^tK-rras .sropias

del Común de Vecinos de San Lucar que administra su Cavildo, que o-nero de duda

fue el segruido Lintoo.^
partes.con el Tercero, fueron deslindando lo que,.egun

dicho; Insmunentos ( que se les leyeron )
estimaron corresponder a esta Reza

, y yo dev.

conformarme con sus DiSamenes , como Cosa corresjondientepl ohcio de ellos
,
yo,

mío, V aunque h.ille dormido de algunos ahos á esta parte el bxercieio de la Jrm d.c on

en dicha v"?a ;
como se justificava tenerla Benazuza , y haverla us.ido el S g.o pagado

, y

por otra parné preverria la Executoria se diese Posesión de ella en todos los 1 redi,.a de qi e

la lomo eí Sr. Emperador (que uno de estos ^*
1

“=''“);’ n ‘’í
1 smdo

11
j v'i

a la parte de dicho loStd do.
*lla, despucs de Demarcsida , y ^co izeneraí de mis Operaciones , m.mifestando

88. Ultimamente, cierro este i-
-

Que las Partes han tenido p.ira pi-oinover I.i

otra vez, que no son ellas el objeto
volver a ser oidos en lo principal,

aiTiul instancia
,

siró querer por nn modo i

conducir á otro fin la Inundacioii

sobre lo .mismo, que se halla cxecutoriado ; P“^® ^^t^KamoVolumoso, que se ha cria-

de nuevos Instimner.tos con que han vuelto a ai b
reconvenir, ni argüir, sino es

do deipues de mi Regreso; Supuesto que a na
documentos, que yo no tuve prCíCntes,

con su propio hecho (35) y por consiguiente « Bien es, que tampoco im-

no pueden convencer Exceso, ó Injusticia en 1
' Comisión ,

porque ellos todos

pottatia que me los huvieran producido antes
anteriores ,

que desprecio la

son inútiles
,
impeitinentcs , y de la propia

Verdad en los Documentos elemen-

Executoria
, tomando el esquisito Rumbo de^^^

Heredamiento , y sus Anexos
, y de

tales,
y originaks de la primordial Adq«is‘c^^

^ ^ r^oelUio, Propiedad, y
la Concesión de la Jmisdicíon, que es el pi^^

Palabra, todo lo que no es arguir-

Acensuacion de los Predios que lo
á los Méritos que producían las Dnigcn-

rne con que no .ajusfe mi Auto e em
1^5 Inteligentes , es, y ha sido dar el

cías precedentes de Apeos, Des m es,
/ porque (como dexo expuesto )

yo no fui a

Golpe en Vago , y nunca podría ser de 1 ei , p ¿^ros, y Sitios, sino .i proveer Sobre

apear, deslindar, y
calificar la Iden ^ nombraron; y una vez q cotejada mi

lo que declararan los Pciitos, que as mi^i
punto (como asi es) me considero

Providencia con el Di»Tamen de e
-q,, jel Agravio ,

qne ha inferido á mi sen-
indernnc

y con acción
J¡,piento ; H¡ nccesitava de otra Defensa

, que la que
tada Opinión este temerario Piüccdimieniu, ^

contiene ette ulcinio Capitulo»
PAR-

Í7rrrr'~~r ‘TZ ru") Ramo 1. Fol. i;;. 178. 180. 182. 191. a8l. 209. y Ra

Í C. 20. a N. 3. u^uc ad .3. cum alliU»

i
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PARTE TERCERA.
>t)EFENSJ EN PARTICULAR DE LA MISMA DÉMARCACIQI^ DONDB

se diiU.dveii los Agravios deducidos respectivamente por las Partes sobre varios

Sitios dd segundo
, y tercero Cuerpo de la Jurisdicción

de Benazuza^

^9« jl^UNQUE a vista de lo que dejo expuesto parezca ociosa, y liediindante ta

Respuesta que voi á dar, sobre cada uno de lo. Cargos que me hacen las partes empezan»
do por la de San-Lucar , tengo por conveniente añadir esta segunda Prueva de mi in«

demnidad
;
pero de modo mui sucinto, y solo sobre aquellos puntos de mas sonido;

mediante que ya en Globo di la idea, ó modo de pensar que los Peritos y yo tubimos

de repulsar las Protestas que iban haciendo en el Campo, y después yo solo, quando
Recopilándolas por Escrito, puse á su Continuación la Providencia declaratoria de 19.

de Abril, que se inserta en el Memorial Fol. 52. N. 99. a la que ine refiero , en lo que

ahora omitiere
;
porque aunque yo no tenia á quien satisfacer , sino es á la Sala , me ha

parecido conducente el llenar asi mas
, y mas de claridad mis Procedimientos , dejando

de observar por esta vez, y por dicha especial razón, el saludable Consejo del discreto

Tiraquelo, y del precavido Farinacio (i) á cerca del riesgo que tiene el motivar las Sen<

tencias, aunque tampoco lo era esta.

DECLAMAS DE SAN-LUCAR.

^o. Dice, pues, la Parte de San Lucar que por la Executorla sé le absolvió ex-

presamente de la Demanda que le puso la de Benazuza, en la que pedia lo mismo que des-

pués yo le mandé dar, como eran la Rivera de Concejo^ Malpanidó^ ¿jfc. Pero se desentien-

de de que la misma Executoria que contuvo su absolución, la decretó también virtual-

mente, en quanto á la reconvención, y mutua petición qué hacia a Benazuza, sobre

restitución del Olivar de Alhedrines., y otros Sitios, porque ella abolió todo lo obrado en
el Pleito

, y dio el Orden, y Método que havia de llevarse en la Dema'rcaciori cometida» 7
los Principios á que se havia de arreglar

; y como en esto hablaba conmigo, devi execiitar-
lo sin atender á mas que á lo decisivo, *y preceptivo de la Determinación

j y yo quisiera

ver como las Partes formavart otro Plan de Providencia haciendo compatibles la inclusión,

o esclusion de las Piezas q reclaman con la Observancia de aquel literal Mandato de haver-

se de incluir en la Posesión de la Jurisdicion de Benazuza todas aquellas de que consta ha-

verla tomado el Sr. Emperador, y que al propio tiempo quedasen formando la división de
Términos, los Linderos Generales que se dieron al Heredamiento en el Privilegio de D. Ana-
ya : Pero esto! seguro de que no veré este Milagro, porque cada vez que reflexiono sobré

lo operado en Benazuza me parece mas firme, y mas ajiistado a la Verdad, y á el Espiri-

ta
, y Letra de la Executoria.

91. Quería San Lucar se le huviera dexado dormir por mas tiempo en la larga detín

^

tacion del liso de la J urisdicion, que ha tenido en parte del Olivar de Malpartiáo
^ (2) Y

en lo que se llama Rivera de Concejo ^ (que ambos Pedazos de Tierra están en la citada

Playa, que media entre el antiguo Zebrón, ó Barranca del Rio, y su aéfual Corriente)

y abanz.-ír en aquell.i ocasión el Cortij rielo de Antón. Alonso , y otras Tierraá que ha posei-

do
, y posee Benazuza

, por decir que se liavian declarado por libres de la Vinculación dé

los Duartes por la Executoria que refiere, y que de la Riverd de Concedo le havia aposesio-

nado un Juez de Valdíos; A lo que respondía la Parte de Benazuza,que en Malpartido te-

nia los muchos Censos que expresa, y cstava cercado de otros Sitios de su Jurisdicion, y
dentro de la Playa que havia dejado el Rio, y qiíe por esta razón aquella Executoria ss

havia

Ex Faiin. jn Report. Judie, g, s. Z^utuuf tJudex cxjfltftcns Ouusa/íi ScHtciitix*

C*) j -14. y a|j,

T.'ricorta f ¿urj
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havia revocado en el Real Confejo; que la Rivera de Concejo era adquirida por el propio

derecho de Aluvión, y lo manifestaba la Venta que cita de tres Fanegas de Tierra, donde se

dice ('i) que las havia dexado alli el Rio en Lugar de las que se llevo en Venta aguada
; y

a'quanJo mas pod I conducir dichas Especies al Punto de Propiedad,óal de la Comunidad

de Pastos ( de lo que no se trataba en mi Comisión ) pero nunca al de Jurisdicion
, y otras

Cosa.; jMas para mi intento bastó , no solo declarar los Peritos por perteneciente á la de

Bcnazuza toda la Playa, donde están estas Piezas, sino principalmente porque la Ejecuto-

ria que fui á poner en pradica ordertava expresamente que los quatro Linderos, dados al

Hcrcdamirntcf y á la Tierra de Labor, quedaran formando la división de la Jurisdicion de
ncrcjamimto,

> ^^incibal de ellos el Rio, que abraza toda la Playa que el ha ido

asi ser'u en mi un claro
^ la pretendida adquisición (4) del Corti-

92. La propia lazon mi P
,

, Jurisdicion de Benaziiza de mas
Í«eIo de eímo/l Alonso^ queseencuen ra po. ^ que aquella Executoria

de„„ Siglo Lr;" ^

c;;:rerco"^^
los Pcr.tos para

Cottijudo se hdU ¡ncompku)
“credaddc Pan ,

donada a u. Anay
»

^ «hc^rvar estimándose por tal

y de„„„ de,

“^d^:el Olivar ce J<¡;ero, o
Cortijuelo unido todo á lo

Costado; A que ^e Ikga e q
tufisdídon de Benazuza, como parte de la Heredad de

Moreras
( que no se niega ser J

¡lindero por el Norte ,
sino es el mismo Cor*

Prrn) sísele separare, ^ viera la Parte de San Lucarcomole havia

de acomodar el í'ombre de
Rsnlica . t, j

Ejecutoria de la Sala , lo que no
en dicha Demarcación

vanos Pedazos

93 - Se queja también de que
.

, heredamiento ,
unos Calmos , y otros de

de Tierra sueltos, y
esparcidos (5) po

Cortijuelo de Antón Alonso dos pequen

Olivar,
y A.boleda, Como son junto

j j Hospital de la Antigua dej»quel

ífuzas d]l Convento de San Miguel de ios
de Rivera , y Cuesta del Paloma-

Ciudad, un 5iri. de Monte junto á Herederos

rejo, Hazas del Molinillo.
y otro lado de la Carcava en 1 s

Ana de Cueto , y Olivar de los lujos.
los de la Fuira. Poza de Rioja ,

T

Suertes
, ó Pasos de Almajarúcás , y y Pimpollar , y

queriendo que cada

S'OtaFieja.yMirMs. Faldelobos.yoiae^
qual de ellos sea de la Jurisdicion e

nensar, rid reducible á praiílica, se vena a

94. Si se diera lugar á este raro
h , al modo de una Piel de

Benazuza '.ilpicada teda ella de Porcio
^ Qyedaria el Tercio del Heredamiento por de

Tigre, el qual seria un rato
ella sola en un Cuerpo bajo de sus quatro Ce-

la J uri^dicion de Ben3zuza,ni se
lo mandado en la Executoria ,

espeaalmente

nerales I^indcros, y por consiguiente
^ mantienen su primitivo Nóbre,como son las

qiiandü no dexa libres ni ^ Caladas, yendo también contra el Diclamen de

Canduercas
, la Piedra .

el Pimpollo
conformes con los de Benazuza , sobre cada

sus misn.üi Peritos en todo lo que
conveniente esta

, y si yo me huviera de en-

iino de losquales ha aleg.ido, y ha^ja este Papel mas difuso contra mis prime-
cargar de tratar de cada uno e.i

p contestar unas inútiles impertinencias
,
quando hai

ros Frt pósitos; Adenr.i' e
.

semejantes futilidades,
razones generivas que de un soio ooip

^

(•;) R.tmo 3. fol y fu®

337- 353- 389- ) 409-

(4)
Memorial N. a4í. y siguientes,

(;) Memoria ?íi ^47. a'74.



"’n i. Nadie ha-pensado ( como apUBté primero
)
.disputar la Jurisdiciott

inlerpolados con la ag'ena porque, la de cada Pueblo, ó Tefmino, independiente por
^

oio, deve componer un Cuerpo solido, aunque las partes de él pertení^can a

eso los Pleitos que se ofrecen son siempre sobre Linderos, y Mojoneras, por salirse ,

lo oue ís su natural Clave ; Con que estando todos estos Sitios que
_i,ir d Cuer-

quatro Linderos señalados pr los Peritos, que conforme á la Executoria deVen c rcu

po iurisdicional mandado demarcar , es violentisimo el aspitar á s^ejantes
®

j
partes

íi =„ esto ho tenido ,0 mas que seguir el Deslinde hecho por f"
la de

oon e! Tercero, de cuya Operación no soi responsables Y por consigiiien
en el medio,

que hallándose las Suertes de la i>/ed.'« ,
Poou & üíu/e ,

‘

¿ amadal, PimpsUo,

,C=ntrodel>sdeC..».fae.~eua,iru.e., quiera tenerla en

\ M..., que las rodean ( y confiesa San-Lucar ser de la

eL transtetmínar,

icarias porciones de ellas
, y no'iuntas smo salteadas, en las qt .m podn. e^^

y causar una monstruosidad legal , no len.enJo para ° „„ ™gar Censo á Be-

ll Prédios por D. Francisco Duar.e, despuesde
f““f a 1. I-"-'"'

naeuaa; Y la de decirse estar en Termino de San-Luca , - S
reflexión que carece de

cien (6) de este Manifiesto , y omito
d, le vá hecha mención, como 1.

respuesta , y se reduce á tomar por bxemplo algo
jadal Sr. Emperador, bajo el Ape-

Cañsida de Vald^ Lobos, una de las

p¡ j
/ ¿¡j. jgg que sé han nombrado vanas) y P*"®

Jativo de las CdiáaJas que están entre las otras en pli 1 ( d ^ pimpollo , y de las Mesas , y

iumar : ¿
C6mo estando la dicha de Valde

qae se dio al Hereda-

descavezando todas tres físicamente
penacazon, y hallándose esta Linea derecha, f

miento en el Privilegio de D. Anaya,
sin disputarse por alguna de las Partes

iTena de varios Mojones S 3„.L„.cat , y Benazuza del de Benacazou

la identidad de ellos, por ser divisorios d.
-

mnns -rvarlos) podian subsistir estos, y el dicho

l,ndis tr -s Jurisdiciones interesadas en guardarlos,
y j

) P
^ g ¡gimente siendo el tal

Genere., y no quefi^ir for B^uee -
» lurlicion que hxvia de ae-

ver .olv. Aliento pera increpar una Operación tan .nocente.

^
'I "“l“qlíÓ

ai'lerSo Srpo llamado re,U toT, l q-f»? ’j
h \n nne se Ihmií Almendral, y Barranco Pardo, que

Terreno á que seda»

itminT'.: EXtoti. ,
Mae procede en todo -*0 c-quiv«cmn,

el

estos distintos Nombres es uno mismo, y su Area de
^ ^ Heredad de Pan ,

hoi p^
en el Segundo Cuerpo lo que antiguamente tema el -^P^

i^preras ,
Palomar, y

Mnton Alo’

vi-érse di vidido en tres Hazas se aistinguen con los
i, esté Cuerpo sus dos Lm

siendo todus una propia Cosa, y
déviendo quedar

j, Barranco Pardo, no ser

?;.0 S de d. /c. de San-Lucar
, i'C^ d la ^’eda^^^

de
q^

eU

esto veriñeabio sin quedar dentro ¡o que se
" ^/p^^c^j^entos de aétos jurisd.cional

todos tres Sitios se pagan Cen os^ .oSiado, y ai
° deslindaron asi, y

por

la Jmticia de Benazaza en ellos; Y sobre todo los

^ ^
firmar distinto Difamen

sob

ron la Lei para ci Amojonamiento de él, y yo carecí de ar^U p-

Jo que uo era de mi Profesión , ni de mi Cargo.

Ji E CLMMÁS i) É BELfAZVZAi,

,
increpa-

cerca de ha verse

c ría vibiu v ijvi*» y
v¿i..s-ctviww -j

Jé Justicia en quanto se dirigen contra mi , m
ü mismo se rne hace mui reparable la que ha instruido a cerca cíe i<

cncontrJv

'H el Olivar de ios ^Ihedrincs , & ^lUiadritres (8) ‘‘O obstante

él
, y comprehendidose como tal en el Deslinde exccutado por e - ^lllro

(*5) i8. y ip. Memorial K. 414. (8} Ménio.'ial N* **3'

^'rUoria'f Jun,n/



Alfáro en los años dá i 767 y 68 ,
porque esto es hacer Delito la nusuia virtud de la Obediencia

, y
seguramente no cumpliría yo con la que exigia la Executoria de V. S.- si huviera dexado esta Suerte-

de Olivar dentro de la Demarojíion, que en ella se me cometia.

98. Es verdad , que quando se vendió la Jurisdicion de Benazuza a Francisco Duarte el año da

^ 558 ya p .rece que lo poseía, porque se han hecho constar unos Amojonamientos (9) del Termino da

San-Lucar con el de la Villa confinante de Benacazon en ao de Noviembre de 556 , y 39 de Diciem^

de ^57 ( anteriores al citado de 58 )
en los que quedaban de la parte de la Ciudad en el Hereda-^

^iniento de Benaznza los dichos Alhedrines ;
Pero come lo que esto indica es haverlos agregado poco

3Htes
( porque no bai Instrumento que dé Luz de que perteneciesen al Heredamiento, al tiempo, que

tomó Posesión de él por el Sr. Emperador en el de 538 )
Y por otra parte los Apeadores estima-

que ^sta Suerte de Alhedrines era parte de la Alearía de Alhadaini
,
que se dio por Lindero Ge-

neral de Tevaii^e á la de Benazuza en la Donación hecha á D. Anaya ,
conceptué que por lo que ya se

havia alegado en los Au^os sobre este Particular, quando previno la Executoria , que estos Linderos

k«ian do quedar forurando la DivUioq ds Términos, añadió, i ¿«etooa en il ( ral vea por lo que ve-

"ia eounriado déla agvesacion de este Predio ) y como en ella rtusma se ordeno no obstante que U

Bemarc-cion Iravia de ser solo de aquello de que tomó Posesión el Señor Emperador en dicho ano de

538, ,ln ,.e,.¡mdc de que se estendiera en adelante á los Sitios agregados al mencionado H.-reJam, en-

toen los -Óaños interLdlos hasta el expresado de 558 , me pareció también que debía reservar para

!• Sal. 1 n° cbracloo de su iiicorporaeion ,
manifestando como manifesté siempre por Escriio en

íto.Hei,ch7 v de Palabta sobre =1 Terreno, que la tenia por |usta ,
pero que earecia de Facultades

para exe - rio cor mi, v esta debida Subordinación no mered. el Nombre de Exceso, no bav^ndolo

«lalmeñeior ni en la Exccucioo; y teniendo Benaxua, .vierto el Camino para acudir a V,S. a so-

"Citar i
”
rsioii dere*,,mente , , sin =1 todo de Queja de m. Procedimiento

,
para lo que carece

le fundu

y

de acción ;
puel la Consulta ,

6 remisión al Superior no da , n, quita derecho por

y . y de mas esperanaa, que el de hacer este Pedaao de

Terreno parte de a

f'"!-

l

la Alear» de Porque el que fuese asi Jo
«e ^ muchas Heredades ; y ^ ^,i^d/„es en plural por ser Olivares ( que ha ido degener.an-

*ndica el convenir a cste ^
. , • gj con sa Poxo, y Ptlar^ que se dio a la

do en
y ZTJZI lo mantiene con su Pilar )

A que se llega
,
que e.

We se conuce hoi por 1. Su
aietinciL de Suertes, en este Caso mas que en otro; Para loque

Caraiino es el mayor indicante as
antieuo era prañiea muí llena de Excmplares ( que ha

dote entender la parte de Benaxuta ,
qu. " 2"

„ ,a Demarcación que hice de un V.ldio vendi-

ysto en Apeos de “‘'df. ’ L) el dexar estas Verediit que se llaman de entre Termino, pa-

«O por s. M. ton la candad dv cerra
; ^..-terminar , ni ofender los Sembrados , y las Gentes Jas

*^a la Entrada
, y

Srlida de los Gana
pigza de Benazuza previne quedasen fuera de ella dos

J’acen Caminos L Transito ;
Por lo que en la

^on de las do.s Jurisdiciones

estos Caminos de entre Términos , f .^nque l«s Mojones se po-

«Ofinanies
, como quando se di*‘den con Ar y Vereda, ó Arrayo

, y de

«en a un Lado, se entiende ser divisouo el M
^ ^ Jurisdicion ,

sino los Pre-

aqui es el no ponerse por Linderos estos Gam
Benazuza, en que se le dan por Linderos

d'os
, ó Términos contiguos ,

como se ve en
Aadaini, y de U Villa de Benicazon , sin ha-

Wíe
, y s..r los Términos de

j p„’eblo , y también á la Heredad de P.u

«t mención de los Caminos por ser de Transito de Pueblo a Pue
__

,
j „„evar ; v

•ia por Lindero de Levante al Heredamiento .

* IGndo el Camino de Snn-Lucar á Huevar ; y
intermediando el Cam.no

__ ^
e de Levante al Hereaainic.ity

, provincia ñ Provincia ,

«t'-a cosa seria si fuera de los famosos , y
.^^¿3 como perpetuos, y no fáciles de mudarse,

se llaman Caminos Reales ,
ó algún

o,i, por haverle dejado también fuera de la

loo. De la propia Idea es la otra Que)a qu.,
r^o^ VWa de Benacazon , usándolo por de- AAc .a p.ug.» '

/ ''tenia /rf (lo) Villa de Benacazon , usándolo por de

Demarcación otro Podaz.o de Playa, qtie

^
Malpartido , y Rivera llamada de Concejo,

Termino
, y

Jurisdicion ,
siendo igua

Idéntica ,
mediante ser una misma Playa, que ha

que Usurpsva SanLucar ,
por decir

predio confinante por el derecho de Aluvión
,
pues

' u dejando el Rio Pan aquí a la Suerte
, y ñlonte de las Mesas

, que es del

He?S o imo v^i lo otro se le da por Lindero de Pomeilte el dicho Rio en el Privik-

gio d> ^ Vcu'l d¡be fonunf la Division de Términos enteramente según la Executoria, que

^ pon¿r‘eronaica‘, especialmente quando la ya expresada Barranca que denota su antiguo Curso,
^ r sigue

'STMemorlal N. lej. y 0 ^) Meinorul N. >t8.



'Sigüe derecha , tanto en la Tierra de Lavor , como éti -dithá parte deí Heredamiento nombrado de 1»
Blesas , que \ino a quedarse sin este Ijindero del Üio por introducirse en Medio hasta la Entrada ea
el del Arroyo Merdero , en que declina la Cárcava , formando alli Cn Martillo el tal Pedazo de Ter-
tnirio de Benacazon , y perdiendo la dirección que traia por el Costado del Stir á la pasada del dicho
Fio ,

que es otro indicante de la intrusión , además del concluyente argumento
, de que quando la

Corriente-del Agua formó aquella Barranca en la falda del Monte de las Mesas (que jamás se ha
dudado set de Benazuza

, pues con este mismo Nombre lo comprehendió la Donación á D. Anaya
)

nada tenia alli Benacazon, y por consiguiente el Terreno que Eié dejando el Rio en su retirada , sé

hizo por el Derecho de Aluvión del Heredamiento, que le hacia frente por el Poniente, y no del Ter-
mino de Benacazon, que venia derecho á'el por el Costado del Sur

, y no tenia para que tomar aque-

lla vuelta que hoi se advierte ; Pero sabe mui bien la parte de Benazuza , que todas estas razones las

reflexioné sobre el Terreno
,
presentes todas las Partes

, y que alli de palabra, y después en mis Pro-

videncias, marifésté la Causa porque no tomaba por mi la deliberación de incorporar aquel Terreno á

la Jurisdicion de Benazuza
, y determiné reservarlo para que la Sala resolviera sobre este punto, que

para mi tenia la dificultad insuperable que dixe entonces
, y voi á repetir, y el ha ver -consultado

de este Modo mejor el Acierto no debe imputárseme como Exceso.

t o 1 . La dificultad, que me detuvo,consiste en que en la Executoria se me mandaba 'tener por di*

visorios de la lunsdicion de Benazuza aquellos Linderos que se dieron á su Heredamiento en el citado

Privilegio
, y uno de ellos era el de el Termino de Benacazon., que se havia vefiidó observando en el

Deslinde, y aunque tomaba aquella buelta, havia muchos áñós que se estaba tolerando en didha forma,

tanto por San- laucar, como por Benazuza
, por lo qUeme consideré sin facultad para despojará aquella

Villa sin audiencia suya,y yo no podia dársela; Pero lo mas es que ni en el Pleito havia sido reconveni-

da , ni oida sobre este Particular. La Demanda del Conde de Benazuza Sobre varios Sitios
, que ¿¡xq

se usurpavan á su Jurisdicion , fue puesta en i p. de Enero de 74^- (i 0 á la Ciudad de San-Lucalf
, á

quien se dio traslado de ell»
, y con quien se substanció el Pleito, sin incluirse en Cósa alguna de Be*

riacazon. Para las Diligencias que pradicó el Relator D. Benito de Alfaro en los años de 767, -y óg,

Ramo qiiarto, no se citó á esta Villa , ni por su parte se nombraron Peritos, y el Apeo, y Deslinde de

Benazuza se hizo dexando también fuera este Pedazo de Término , sin que entonces se huviese recla-

mado, ni después. En la Executoria por la que se me cometió la Demarcación tampoco se hace mención

de que fuera parte en los Autos l3 dicha Villa, y se me mandó qVie pars aquella me valiese de los Peri-

tos nombrados para las anteriores Diligencias por el Estado de Benazuza, el de Altamira, y Ciudad da
San-Lucar, como tohice, y por lo m'isrrto tampoco tuve para que tomar Cumplimiénto de mi Comisión
en la expresada Villas ni la cité para los Apeos, y Deslindes que se pradicaron, sino únicamente quan-,
do llegó el Caso de amojon ir el Termino jurisdicional de Benazü2a,ya demarcado en la Providencia da
» .v de Abril, porque haviendose de renovar, y establecer algunos Mojones, ó Hitos comunes con ei
J ermmo

, y Jurisdicion de Benacazon
, fuó preciso citarle como Confinante

, y no como Parte , según
pradica i.icorícusa en los Amojonamientos de Términos, y con efedo quando se llegó á tocaren este

J.injcro éspsrasa alli un Alcalde ordinario de dicha Villa, y su Escribano de Cabildo (que lo era en-

tonces el presente de Camara
)
con dos Apeadores que juramenté, y luego que cesó este Lindero se re-

tiraron sin haver hecho Contradicion alguna.
.

^102. Eitc justoMoti\oque tuve para no hacer Novedad en dicho Pedazo de Playa
, poseída por

Benacazon, hasta que se le oyese en justicia, no dexó de hacer fuerza á la Parte de Benazuza, supuesto
que quando respondió al traslado, que se le dio dé la expresión de Agravios de la Demarcación hecha
por Sah-Lucar

, en un otro si de su pedimento de i o. de Septiembre de 776. fol. «35* del Ramo cor-

riente, dixo que también litigavan la Villa de Benacazon, y el Colide de Torrejon, Dueño de ella (aun-
que yo no he visto quando fué esto en lo mucho que rexistré de este Pleito, qué se compone de seis Ra-
mos volumosos

) y que los traslados solo se entendían con el Cortde de Altamira
, y su Ciudad de Sáll*

Lucar, tal vez porque el de Torrejon, y la dicha su Villa no havian salido al Pleito, y coiTveaia se

substanciase con cstosí Pero mandados llevar los Autos, en uno de úfi del mismo Mes fol* 230. se dixo

no haver lugar á dichi Pretensión ,
cuya Providencia ha quedado consentida ; Con que confesando la

Parte d-e Benazuza que la dicha Villa no havia salido al Pleito, y
teniendo ya por necesario el que se

le enlpL^ala p^ra substanciar el punto de la recuperación del citado Pedazo de Playa , no vá consi,

guieiite en quesirsc de que yo no sé lo separara sin haversele oido en los Autos ; Y como quiera que

SCI vuelvo á decir que en executarlo encontré inconveniente, y
ninguno havia en remitirlo á la superior

Determinación , lo qual no fué dar

,

ni quitar.

Otras

C‘.') Ramo primero fol. t ¡4.
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39
T03. Otras Quejas de menor Consideración esfcrivan en no haverse incluido ^cn /á

Jurisd'iclOh demarcada un Pedazo corto de Olivar de dos Aratiüadds, llamado (12) de
Bemgass detras de los Alhedrines (

que también quedaron fuera con ellos ) La pequeñá
Arboleda ázBLisde Rivera, consistente en una y media Afan^ada

; y otro pedazo de
.Olivar de la Capeilania de tos Viejos junto á la Vega de la Orden

; y sabe también la

parte de Beiiazuza quanto trabajaron los Peritos en los Actos del Deslinde^ sobre estas

tres Piezas, y que acordaron deber quedar fuera de la Jurisdicion
, por lu que puede

quejarse de ellos, si le parece que no procedieron con acierto, y no de mi, que debí su-

jetarme a sus Diítamencs por todo lo que dejo fundado en derecho antecedentemente.

104. Ultimamente se agravia de que no se le incluyera un Pedazo de Tierra de Plá,

ya (la) que posee Don .luán de Padilla, junto k dicha Vega de la Orden
, el qual

dia entre el Rio, y la Barranca , ó Cebron antiguo ,
que parece da lítulo a la Vereda

de Barranco Pardo, Lindero de este Cuerpo de Jurisdicion ,
poi decir haverlo acrecido

el Aluvión á aquella Posesión, del mismo modo que la otra Haya, que quedó incor-

porada á la Heredad de Pan de Benazuzá ; y parte de ella se llama Rivera dé Concejo,

como esta liive’a de Padilla

,

arguyendo con la identidad de razón ; Pero reflexionando

este punto sobre el Terreno,se halló la disparidad de que alli no se podia ajustar el Lin-

dero del R io Guadiamar sin la Playa que havia dejado, y lo seguía, ya desviándose,

V ya acercándose, como la Sombra al Cuerpo, y aqui no era el Rio Lindero quando to-

mó Pose ion de esta Vega el Sr. Ernperador , sino el Camino de la Vered,» de Barranco

Pardo
'
que le quedo ajustado, sin inclusión del tal Pedazo de Playa 5 Y sobre todo

ella fue’ op"r.ic¡on de los Inteligentes , de la que no debo responder.

Fe dicho lo que me ha parecido necesariamente preciso, y conforme a la

• . me oroDUse, de hacer una Defensa puramente defensiva, y de ningún
sana intención q „ ¿ su Sabios Patronos; y confio ser tratado, y corres-
modo ofensiva a

> Escritos, diciendo con San Agustín (14) Tnli, ut
pendido con ‘

^ volo tsse Intelcclores meos.
Roo siini ’

e aexo sinceramente manifestado , se dexa conocer la falta

n JZe las oartes contendentes en este Ple¡to,se introdugeron á increpar mi
de Motivo,con Comisión (que no ha havido, como queda ro-

Procedimiento, P^^estan
^ tiempo de quatro anos, después

tundainente provado )
para

Executoria ;
cuyo Incidente me ha causado con-

de haverle puesto punto final
^,^3 Compensación efediva ; Porque ha-

siderable perjuicio ,
digno de

f veces de Oficio, para mejor proveer,

viendo tenido V.S. por
cerrada, y otra en Publico, con Asistencia de los

informar eii la Sala ,
una a Pue

jytg^oJiai del Relator
,
para lo que fue preciso

otros Abogados ;
Luego que firma

estender Adieciones
, y

volverlo á com-
hacer „„ proUio Cote,.

«cribir en derecho, ordenó V.S. á pedí-

probar; Después, con la ocasión de
Memorial, ya impreso, al propio fin;

mentó de las Partes, se me pasaran los ^ acostumbro sal-

y he formado el presente
tampoco podia parar el Curso de los

var parad
del PubVo que están á mi Cargo ) y por tanta

graves Negocios del Real -
> Momentos libres con que únicamente cuento para

ion de mas estimación ’ ^ P „ y unos proventos de la especiosa clase de Alimcn-
la costosa ^ , y abandonarlos en obsequio de las Partes

,
que me

‘"°’tó,nadoín¡u't..‘^rntrpür Asmrto para sus Ideas ; Ni dexar de poner en la superior.

iustSa Consideración de V.S. la razón que me as.ste para pedirlos, y en aten-

^107 ^^^súplico á V.S. con el mas profundo respeto, se digne aprovar las Diligen-

as que praiítique en Cumplimiento de su Executoria
, tanto en la Demarcación,

* Amo •

an

(le) Mcmoml N. laS. Y U?* (u) Memorial N. ;*2. (14) D. Agust.Tom. a. Epist. 3.



Amojonamiento, y Posesión del Termino- Jurisdicional de Benazuza ; como en haver

lesei'vado á la Detenni nación de la Sala (conforme a la miima Execiitoria ) el piovi-

denciar sobre las Pretensiones del Conde de este Titulo á la incorporación d^ !a Suerte

de los Alhadines^ y del Pedazo de Playa ád Ria Guadiamar frente de la d¿ las Mesas, de-

tentado por la Snrlsdicion de la Villa de Denacazon ; Y en su consecjiiencia mandar, que

las Partes Prc-rata me satisfagan los justos derechos que he devengado en dichos labo-

riosos ínformci
, Cotejo del Memorial del Relator , sus Adicciones, y este iAIanitiesto,

con los Costos de U Impresión ; como lo espero de la notoria benignidad
, y reiTiitud

de V. S. Sevilla 29. de Julio de iy8o.

Sevilla, y
Agosto lí de 1780.

Los hechos que se citan con

referencia á los Autos , y
Memorial Ajustado ,

están

conformes con uno, y otro.

Lie, Socíte^va,

“
>'ítorta f

Lie/" D. Alonso ele Mena
Fariñas,


